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Yo pediria que continuásemos en sesíon hasta votar I Aprobada el acta J.e la sesíon anterior, ~e did cueli-

este ineiso. ta de dos solicitudes particulares: 

El señor Varas (Prcsidente).--Antes de conti- La primera de don Pedro Vega, ex-teniente de mi-

nnar, no puedo lllénos que protestar eontl'<t las ubser- nistros i ex-administrador de especies estancadas en 

vaciones que se han hecho respecto de la intelijencia ValleImr, en]¡\ que picle se le devuelvan siete mil 

daela por el que habla al inciso 2.° del articulo 103 cuarenta i siete pesos noventa i siete centavus que 

de la lei de Municipalidades. sin culpa suya le fueron sustraidus ele las oficinas fis-

I~() que yo he afirmado es que esa lei no impide al cales que administraha en Vallemn, i que enteró en 

Senado o al Congreso estahlecer nuevas reglas en la la tesorería de la aduana ele Carrizal 133jo. 

lei sobre contrihuciones. 1 la segunda de doña Enriqueta V¡tldovinos, viuda 

Hago esta rectificacion, por creerla necesaria. de Bascuñan, i madre dd teniente do! 2.° de linea 

El señor Rodriguez.~Yo desearia saher cuál es don Ricardo l~ascuñan, muerto a consecuencia de heri-

la indicacion que se va a votar. das recihidas en accioll d@ guerra, en la q'lle pide au-

N o se ha redactado todavía la forma en que elehe mento de la pension que ahora disfruta. 

quedar o! inciso, segun las diversas indicaciones for- Se reliermron para ser/mula lectura. 

muladas. m señor Varas (Presidente).--Continúa la diseu-

Puede dejarse la votac.:ion para mañana; da 10 llli~- 8io11 rIel proyecto sobre contrihuciones. 

IDU votar mañana, desde que no su ha concluido el 8e loyó i puso en dehate el siguiente inciso «de 

proyecto. aguas en Copiapó». 

El señor Balmaceda C;\Iinistro de lo Interior). :El señor Balmaceda (l\Iini8tro <le lo Interior). 

-Solo hai que votar el inciso elel proyecto del Eje- -Antes del inciso relativo al impuesto de aguas en 

cutivo eon la lijera modificacion del señor Pereira, Copiapó, el proyecto del Ejecutivo contenia una dis

que yo he aceptado. El señor Presidente no ha hecho posicion que decia: «monopolio ele la nieve o hielo». 

indicacion; se ha limitado a insinuar una idea. }~stoi eH el caso, señor Presidente, ele hacer algu-

El seiior Varas (Presidente).-.!\o he formula,lo nas observaciones :1 la Cámara, sin formular indica-

indicacion. cion d(' ninguna especie, porque espero que el Sena-

En votacion el inciso en la forma indicada por el (10, ~i estima estas ol)servaciones como de suficiente 

sellOr Ministro de lo Interior i por el selior ScmvlOT funclanwnto, tomart\ por sI mismo alguna resolucioll 

por Talea. que yo no insinúe siquiera. 

Rcsuító aprobado en esta frmna el inciso PO?' 17 El monopolio de b nieve i hielo existe en la ma-

votos contJ'a 3. , yor parte ele los municipios de la Rep1íblica desde 

El señor Varas (Presidente).-Se levanta b se- tiempo inmemorial, i es uno de aquellos monopolios 

sion, quedando en tabla el mismo asunto. que importan una fuente de entradas sin daño alguno 

Se levantó la sesion. para la cOlJlmlidad, i por el cuntrario con heneficio 
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Acta.-Cuenta.-Continúa el debate sobre la lei ,le con

tribuciones.-Se promueve un incidente relati\'o ,.1 mo

nopolio de la nieve i hielo, en el que toman parte varios 

señores Scnadores.-Son aprobados los demas incisos del 

proyecto i, sometido a votacion, en seguida, un proyec

to sobre el mhnno asunto de contribuciones del sellor 

Senador Vicuña Mackenna, es desl?chado.-El mismo 

señor Senador hace imlicacion para restablecer en la lei 

el monopolio aludido i la Cámara rechaza el inciso pro

puesto por 12 votos contra 9.-Se lewmta la sesion. 
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i los sellOrcs Ministros dello 
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para ella misma. 
Este monopolio produce a la Municipalidad de 

Santiago 16,000 pesos, i los contratos celehrados con 

el proveedor o blig,m a este a surtir de nieve de una 

mancra constante a, los diversos barrios ,le la pobla

cion i a vemlcrla por un precio venladeramente ínfimo, 

a cbrIa gnítis a los esta hlecimientos de beneficencia i 

a kner abierto un puesto durante toda la noche para 

atender a los enfermos quc pU8l1an necesitar este ar

tículo. 
Suprimillo este monopolio, desaparecerán todas es

tas garantías, i la Municipalidad (le Santiago se ver:. 

en vudta en un pleito por falta de cumplimiento de 

lus contmtos que tiene celebrados; de manera que, 

por lo m6n08, alg'unos harrias de la ciudad carece

r(m de nieve, como earecerAn tamhien los estableci

mientos de beneficencia i los enfermos: i la Munici

palidad, a mas ele verse privada de su renta, tendrá 

talvez que lmgar una fuerte inclemnizaeion al contra

tista, i to(los, p1Í.hlico, l\Iunicipalidad i contratista, 

se ver{m peljuc1icaclos. 
Respedo a Valpl\raiso, ah{ habia caducado ya el 

contrato que existia sohre ese particular, uno o dos 

elias c1ntes de ilquel en que se pronunció por la supre-

8ion del monopolio la Cámara de Diputados; pero hai 

algunos otros pne blus don' le la supresion de este im

puesto protlucirá mas o ménos los mislllos resultados 

que en Santiago. 
Creo, sellor Presidente, que esta situacion es diS'1la 

de contemplarse. 
Sin e 111 hargo, me 1m pareciclo que existiendo el 

11l0Il0polio de nicye i hielo solo a vÍl'tud lle h\ lei je-
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lleral ele contribuciones, i habieúlo la Cámara de Di- de la nieve i hielo. Se dice que este monopolio esM 
putauoR, por su uerecho de iniciativa, pronuneüi- fundrtdo en ulla real cédulaj pero, por mas esfuerzos 
dose ya en contra de él, pudiera snscitarse la eues- que he hecho, no he podido dar con ella, de manera 
tion . constitm:ioIlI1I, SCJ1)l'C la cual no me pronuncio, (F1e no sú si existe o nó. Si existiese, indudablemente 
de SI puecle el Senado hacer revivir ese monopolio, seria indispensable que el Sem\do se pronunciase tam
i en esa sitnacion creo qne deho abstenerme de toda bien sobre 1;, supresion del impuesto, así como se 
iniciativa. pronunció sobre el inciso relativo al impuesto sobre 

El señor Zañartu.-Pienso en un sentido entp- la plata i el cobre. 
rmnento contrario al modo ele VOl' eld señor 1\finistro. Pero elescle que en el presente caso no Re cita nin
Creo que el impuesto dé' la nieyo i hielo es un mo- guna llli, porque parece que no existe, la cuestion 
nopolio Gdioso que perjudica precisamente a la clase ealll bia completamente. 
c1esvalida de la Ro(;Íedad i, por lo tanto, me parece Si esta contrihucion no está basnda en ninguna lei, 
que su supresion va a favorecer a la "mn mayoría de i la Cámara ele Dipnta\10s ha rechazado el inciso del 
los consumidoresj pero no se discute e~l este n;oll1pnto Ejecutivo, isohre que lmse iríamos nosotros a discu
el privilejio en sí mismo, sino que se trata de fli el tir? i,Iríamos llOsotroR a tomar la inieiativa? En ese ca
Senado se ocupa o nó de él, si pum1" restablecerlo. Al so el S811a(10 saldria fuera ele su terrello, arrebataria 
lllénos yo establezco la cnestion cm este terrello. Ulla do sus atribuciones a la Cámara de Diputados. 

Si la Cámara llegara a resolver que tiene derecho El t-le!Uulo, pues, ejerceria una atrihucion que no 
para restablecer este impuesto i entrara 8n su cliscu- le correspon<1e, exactamente como si entrase a elictar 
sion, ent0Ilees tendria el honor de esponcr las muchas un nuevo impuesto cualquiera, enteramente descono
i I:lUi buenas razones que tengo para oponerme por cÍ<lo hast~\ ahorLj porque el caso viene a ser exaeta
mI parte a la subsistencia de tan odioso i mezquino mente elmislllo tratáJl(10se de un inciso (lel proyecto 
monopolio, que no está fundaüo en lei alguna, sino en delJ;ltp, que no estando basado en una lei perma
]Jnramente en la eostnmbre, que viene (lesdo el tiem- Dente, es rechazado por la Cámara de Diputados, que, 
po de Pedro Valelivia. Que una ciudad como San- segun la Constitueion, debe ser Cámara de oríjen en 
iago tenga monopolizacl0 ese artículo, llle 1mrece tan materia ele contrihueiollflS. En uno i otro caso, el Se

absurdo como lo seria si tuviora monopolizaelos üos nado no tieue base constitucional sobre quú discutir. 
elementos de vida como la luz i el aire; pero, como Opinanclo de esta manera, yu negaria mi voto a la 
\ligo, no es el caso de traer esta eUllstion al debate. indicacion que se hiciese para que el Senado entrase 

Yo creo, como lo manifestó en una sesion pasada, en la diseusiou del ineiso relativo al monopolio de la 
que el Senado no puede hacer revivir un impuesto nieve i hielo, porque no puede el Senado restablecer 
que no está fumlado en ninguna lei, i en este caso se ese impuesto sin constituirse en Cámara de oríjen, 
eneuentra, juzgando por los artículos de la prensa que esponiéndose a que la Cámara ele Diputados dijese, 
han tratado esta euestion, el monopolio de la nieve i con razon, que invadíamos sus atribuciones propias i 
hielo, i temo mucho que si el Senado lo restableciera vioLlbamos el precepto constitucional. 
se provocase un conflicto entre las dos Cámaras, que A pesar de esto, ereo de mi deber traer algunas 
L: d~) Diputados reelam:~ra por sus fueros, por la ini- observaciones sobre las razones que el señor Ministro 
Clatiya (lUO la Constitncion 1(J otorga en materia de de lo Interior alega para probar la necesidad de que el 
eOlltl'ilmcion8s. Senac10 torne alguna resolucion i entre en esta elis-

Pero 110 os mi ánimo tarlpoco provocar esta cues- cusion. 
tiol1, i me reservo para esplayar los fundamentos de El seftor Balmaceda (Ministro de lo Iderior). 
mi opillion en el caso elo que el Senado quiera tomar -N o he dicho nada sobre la necesidad de que el Se
en consideracion el impuesto a que se) ha referido el nado entre a discutir este npgocio. 1\1e he limitado a 
sefior .l\íillistl'o, a pesar (le que no viene en el proyec- esponer a la Cámara cuáles serán las consecuencias 
to remitido por la Cámara de Diputados i a pesar de prácticas de la supresion del monopolio, declarando 
que no está fundado en ningnlla lei. que no hacia indicacion ninguna, precisamente para 

El señor Puelma.~I~n una de las sesiones ante- evitar el peligro que el señor Senador prevé de que 
riores tuve el honor ele pedir que el SlJllado se pro- pudiera suscitarso un conflicto entre las dos Cámaras. 
n1l1wia~e sobTlJ la supresion hecha por la Cámara de El señor Puelma.~ Voi a decir que si la Cámara 
.!hputaclos de la eontrihucion sobre el cobro i la plata, de Diputados al suprimir este monopolio, hubiese 
1 fundé entóncos mi opinion en que la Constitucion agregado «sin perjuicio de los contratos existentes», 
establece espresamente que solo por una lei pueden la principal consecuencia apuntada por el señor Mi
snpl'imirse las c()l¡tribUf;iones i que, por tanto, tratán- nistro i (lue realmente puede traer flerjuicios gravísi
dose entónces de suprimir una contrihucionestableci- mos, habria s;do evitada. 1 no sé si el Senado podria 
ela por una lei de la República, como lo es la Ordenan- decirlo: si fuera posible yo haria esa indicacion; pero 
za ele Aduanas, no em posible (lue la Cámara de Di- ere o que tambien estaria fuera de las facultades de 
]luta(loN por sí sola hiciese esa supr!lsion. Tuve la for- esta Cámara. 
tnn" (1,: \l11e el 8cmado aceptase mi opinion i que se Por lo dellla~, considero que la supresion de este 
pronunciase sobre el inciso, ti pesar de que la Cámara monopolio de la nieve i hielo, es un bien. Eyitando 
de Diputados no le habia comunicado siquiera tal el pOljuieio que va a sufrir la Municiprtlidad de San
acuenlo, como debió haberlo hecho. Porque, a mi tiago i las demas municipalidades (Iue hayan celebra
.illicio, lit Cámar,l ele Diputados estaba en el dober tIe do contratos por los cuales pueden cobrarles perjui
hacer esa cOlllunicacion, exadall1ente como si hubiera cios los contratistas de la maneTa que acabo de decir, 
derogado cualquiera otra lei. I yo, diputado, habria votado tamhien por la ~upre-

]j;l presento caso e~ enteramente distinto; porque sion. 
nO hai lei alguna que haya establr,nido el rnonopoHQ Si bien es cierto que en la actllalidaq hai las vellO 



tajas lle que el contlatista está obligado a tener fiues- , las leya!'; drl contribuciOll!'S deben b:llel' su principio 
tos en los diversos barrios de la ciudad í :1 tener 1)('1'-' en la otm C(¡mar:t, ésta no tieJlt' ll~lb que hacer en 
manentemente nieve i hielo en ellos, tamhien lo es que LIS leyes (~ue a. cout. rilmciones ~e l'dlel'(m, me 'parece.' 
con la industria libre SR podria CC)Jl;;rg'nir otro bnto, llll cnor, 1 un ::srayc, C'1'1'o1', clue no s() puede dejar jla
sin mas sacrifieio qne el (le cl'le In JIllllicipnJit1'¡(L ]11'0- I ,;\]' ('i) ~ilcllC¡(l, 
porciollasc esos puestos H los n~lH1('clon~, con, "\U])([11C una L·i qne esL1Jl::zc,1 una cOlIh'ilm-
esa, nliS111rr obligaeion, o qU(~ ](~8 (hp~<{: UIla ~i{)n, si í);:::t(l, ll,t (Le (~olltl'jbu~ionC'N (1110 (lisuutiluos 
cion dc 200 o :300 pesos al año, LI sitnaeion 81:ri:1 la :[;]11:1 1¡;WJ1Lrl par,¡ Hlltnl';,:al' <Ü (;01)2'0 dI' los imJlUI;"t(n; 
D1isrrra i habrúl1l1os ganado a co~ta (ln 111111 poen (1111:-;- pOL' <liezlocho llll~.':';(;~, H(l la T]n snh.:-:lt')tt~ la eOll-

1'0, la aholicÍon (lo un 1110110polio odioso, {tUC in1lJ1(lp tl'ibncluH (~Jnlli ;1((; (~xi~ta bL )C'1 nliK1110 111c)(lo, ~á 
el libre (jerei60 (le un:\ illdnstria lljüillla, l' e' 8<', CllW 1111(\ Illllltl'ibnC'ioll 'po (,j EjOl;llii\'I) CreD convoniente 
pugnit abiertamente uon d artículo 151 ele la COllati- e'stahlecel', (:8 ull\'iarla al COllgl'e~O pai':l su \1iSI~.1l8ioll i 
tucion. h GílllHm Ile Dipnta(los LI SUprilll\', esto lHl e1estn¡ye 

El señor Zañartu.-llesp(1cLo al ''''11101' <¡ne Pll- ('11 d :"kll,\\lo b faclllt,\(l e,ollstitul'iunal (Fle tielle ilf~ 
diem abrigar el Renado, rle qne PI eontratista ]'uclit- ])l'OllnnGÍarse soln'l) si aeepta o no la snprüsioll. 
lllaso i nohmse pmjuieios ti la :;\Innieipaliclml C!" R:m- 1,0 (llW la C()llstitllcion 1m dicho no es (lltlé laR le-
tiago, c1Íl'~ dos palahras para (lesvanceer!o. yeeS (lo l:olltrilmcioll S\l hn'>'ail no1' U11:1 sol:t Cámara 

La i\Iunieip:tlidad ele Vdparaiso, pr~yisom como ~ino simplcrncllü· qun tO(l~s b~' leyes de eontrihucior: 
deben serlo tü<La,S las lllunicipalidallc>s, no echó (,n 01- tl>llg-:m Ol'(j('ll eH la C'tlllara (1(' Lli¡mtaüos. loa leí (b 
vido que ¡J Congreso ]loclria suprimir este monopolio C'ontl'ilJ1\cioll ('8 lo mimlü que tOe las las otras leYH8, 
i estithleció en el cOlltrato l]1[e (,stc solo duraría el :3u,ra fOl'IllHCioll eorr(>spollde al COllgl'llSO i al Eje('u-
tiempo qlW durase d mOllopuliu. tiHJ. 

Los caballeros que eomponen la Ilustm ~[unil~i]!a- ,\]¡om, )lor In q1ll' l'csl'cda :l tI eOlltrilmeÍon del 
lidad de Rantiago, tan competl'lltes como SOll, no tll- hielo, l,pam 'ln~ ll\l~e,llllC'd Sll orijcnl Pmdemos el 
vieron osa previsioll i se eomprometieroll por il'ns ÜI"lljlO COl] esto. La contrilJ1\ei()ll ('xiste hoi, la lri 
allOS. ¿Quó cnlp:t tiene el Congl'(lSO de esbl ímprl\Yi- csLI yijunte, i si la C:unara el" 1 )iputa(los la 1m snpri
¡üon~ midu, ¡.[lo]' IlucÍ no tt:ll\ll'ci (l,,¡,echo el Scn:1l1o p,na ]'(lS-

:Felizmente, srñor, el contratista -no lc cobral':J. ni tllhlecc:l' eH];:1. eontrihneio!l (F1i3 hoi existn por una lei? 
exijirá nada, H()gun lo he sitbido hoi mi,nl1o, i mm osUt El serlOr Zañartu.-]'orque el Senado no ¡melle 
dispnesto a scgúil' eon la pro\'ision \10 1" ni'e\'(\ i hielo cOllstituirse en Cúmam (le oríjcll, 
por los dos años i 1l1cclio (1m) faltan al eontrato, SiOlll- )] SurlO]' Rodriguez. -¿La Cámara (le Diputados 
pro (lllC se .lo ¡]en gdhs los puestos qn() hoi tieuI'. p111)Ile cntóllcc,s snprilllir por sí sola las contl'ilmciones 

Como se yr, no es t::m lm,yo el l"on como lo pin- llel proyecto (lel Ejec;11tivo0 

tan: ]as eonsee\wncias no tcnclrún, llÍ con muellO, la El s"üor Zañartu.-Es (pe lo qnc se (liscut(j no 
grave(]a(l que 88 trata (lo lLnrlc:s. lOS (ll proyecto cId Ejecntiyo, 

El S(lUOr Rodriguez.-:\o me ]lroprmgo hacer El se110r Rodriguez.-ColllO nó, p (,í'í 01', diseuti-
inclicacion de ninguna especi,·; \'oi solo a llH\llifcestar 1I1()~ el pro,n:eto (lel Ejecutivo con lees Rll]lresiones he
la impre.sion que me han llOCllo eÍl,rbs palahras cld ellas por lel C,llnal'Cl (le DiputaLlos. Esto no sc dis
señor :1\[i11istro ele lo Interior, al mismo tiempo (ple a eute. 
espresar la opinioll que tengo formada sobre b, enes- En tin, sClllor, esta es mi opinion; C:)S,I distinta se-
tion constitucional qne se ha tocado. ria \lnc se ]l1'l's(>nbm la lei de contribuóones éll Sena-

Decia el soñor J\Iinistro de lo Interior, eOlllO rrpre- (lo, plll'S esta C:lIuam no puede S8r de oríjell en esta 
sontante del Gobierno, que no seria prmlmlte, por lo makria. Pero) si pasado el prD,"ccto ele la otra a est" 
mónos, que el Senado entrarét a ]J1'olluneiarsc sobrella CÚlllara, el Nena(lo llO pneclc ocuparse de las S11p1'O
cuestion eOllstitucional. ~i()nes he~has en l:l ]Jor la C:11l1am de .lliputados, re-

Siento qnc el señor J\Iinistro ele lo Interior haya aulLa ont()llce.s la estl':lll,1. cOllsecuencia ,le (1U1l pueden 
hecho esta declaracioll. suprimirse ],1.8 \'ontrillllciones por lel yolulltatl lle 111m 

No participo, señor, de b opiniol1 (le los s(,ñOl'rlS sola C,ímara; i este es 1Ul gr'l.Y{~illlo 8Tl"()]" 

senadores por el Ruble i por IJallqnilme; creo, por el QUÍllro sllponer (IUO lllní'íal1<1 nn illlli\,i(luo o corpo
contrario, que el Senallo rst{¡ en 811' mlls perfocto c1e- raciun (,ullll1nÍl~m presC'lltt, al COll'"r8;oO UJl ]Jroy('(:to 
recho par:t pronuneiarsc sobre el illl;iso snprimic1o, (1(' cOlltl'ilJllcion i la Cúmam de Dil~uta(los no lo '[lC8P-

Se dice que osta c:ontribucioll no está' lmsarh on te; ¿111UC1'e ]'01' 8"tO el proyecto? XÓ; 11e1e s(\c:nir el 
lei; ¿acaso no es lei la que antol'iza el c(1)1'O (le las COtl- tr,ímit() ele tOlla lei, teniclJ(lo principio en la Cámara 
tribuciones existentes, e81,("11 o no IJas"llas 1m ~cyes (le Tlipnt:\llos. 
permanentes i especiales? Es lei, i n11a ,1(: las mas im- SiJl cmhal'go, 8c11or, no hago inclicacioll para (InD 
portantrls, porque es lei constitncion:tl; 0St" lei, en el C'l Sccn:iflo se pl'OllllllCic sohrcJ d pal'ticuLll'. 
momento actual, está YijC'lltfl, i PI)l' el T':ls:\Jl(lo a otro punto, cOllviene tencr pre"ellte 1m 

debate se trata de cl('l'ogar un:, (lo pl'ill~ipio (le Si porc¡ 11\: el COllgreso pue(le 
Pl1l'a hace]' esb (1crog'aciol1 es suprilllir tOlla" las c0l1L¡'ilm(jo~l('8 que ere" (ll1C no tilJ, 
dos C<ÍmaraR la aCflpten i, Jlor Ill'.'ll mI odj"n ]l'~;"l, en un (li?, (l,ULO: la )¡[Ill11-
pronuncic tambicll el Sena(lo; COIllO 8,: ]1'( I tiel1() ]101' 1,' o1Jli;2,w:ioll ,ic atender :\ la 
d~cho nnli biün por el n1131110 ::;eüor PP;' el 1 i (t'illHS ~~~:l'yj{:i()s d(~ la Giiu1::-n1, pc~ro el COll-

1I!uble, las 18yes se \1esl1itcen lo mismo que so l:::cI·n. i ~I'(,~O ÜCSiLll ]u', no k eohrar las eonÜ'ib]leio· 
:;\le ]nrece imliscutiblc, seí'íor, que la Con:;tit.',leion 1 jJ( :i; ¿no (eS natmal qUtl :que] cnrl'po dijera: «Est:\ 

no ha quitarlo al Senaclo el papel que le corresponde bien; suprimo por mi parte todo sel"yicio, pnesto qne 
on la formacion de las leyes, i creer que, por euanto no tengo medios de cumplir las obligacion,es que S0 
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me imponen" Haí, pues, nll[\ ,;npl'em" lei de prnrh'll- 'lninielltrls ('n"dra~, tan ,;ola dentro ,lel mdio de sus 
cía 'lile ()hliga al Ce,ngl'!:so, ell;,llllo Pll"U<'lüra 'p18 l111a illconelllsos ['aminos de CilliuTR. 

contriJmciüll no ('s l(;grtl, a lillliLu's<; ir ,kclill't\l' pOi' d _\hom l¡ien: ¿eómo, eon fqué rentas, con flnó a1'bi-
monHllltn 'I'W tielle tales l!"l'U 110 a ~llSpml- tríos, con 'lllcÍ jeltt,) p110,]e cl municipio cllsto,liar esa, 
,[eda ,le ]lí>]'(¡ue Pllt6l!l;e,: 1Il1Uli(;ilxüilla,lc~ illlilcns:I e~tell~iOll ,]n territol'io pchl¡ulo i a medio po-
~o ]1('.:.:m'ictll a umnl'Jir ,"llió o]J\S'IlCiOIlL',,:, i cun muchíoi- ]>lar') [.C<JfllO puc;<1e almll bral'lo ni cni,hr sus acm'as ni 
11m jl1,~ticia. sus lJayilllcutos, ni SllS e1lareos :le lmlo, ni sus charcos 

Respc'do ,lo LL contl'ilmei'n ,Id hi8lo, '[He ~c~ ha ,lu crímenes, mas tnl'hio~ i profumlos (lue aquéllos'! 
!lamido 11lOllOpolio, no me :\.'<lldto ,1d l1oml)]'(l ot1iom Im]lo~jhll': i I,i ahlm' VP11l0S :mpl'imirndo mlll aqlle-
'1 ue llo \':L, ]lOI', 1 cw es lll'(':'~'l]'io 1<;w·[, ll\W 'Irt';Í lh e.: clltrada,' :;(I<.;\ll:1]'('Y, 'i HO lllal que mal hall ayudad(, 
Lo<las Lt.s c.mltl'iLnwioll"S lll\ll1icipall's '1\111 hm!WH a1'1'0- rt ll\li'.ot1'<l. "clilillad a \-ivil', ¿a dónde vamos a paral'? 
h!llo ,",m IJtrc)f; tantos 1ll0l\O[>olios '11k ]'l,c;t,l'jlíjl'il i ]i- :\0 pe Pllga¡}Pll los s,'ñoI'PS Smladores eon el as]'"r;-
mit:m In lilJel'tad illc1ividll:d. LO 'lpslulllbr¡l(lur ele llW'stra cimbd entre el Mapoc;}¡r! 
-:'\'¿, yamo,', por tomor a ,,¡,t.,!. paln]>r:1 lllOll<l]lolio, a i l:! Alalllell:\, jJOl'Cj\l(ó lllas allá el" esas líneas comipll

pl'iYal' a Santl<lgo i a to,las l:lH pohlaeiolles ,le Lt R'I- zall los a<lnal'C's 'lfricanos, 10M arrahales araucanos de 
pübliclL el" Ull sel'\'icio tan útil eOlllO este. ¡Se Cl'f'e 'j11Cl 11:1 hlaha d minü,tm ingles Rumhould, hace tliez 
qne fnem ,le lit lei vamos a eil(;lJlltr~n' medios para 'ltlC "líos. Calles ('llteras de ranellOH pajizos con sus te
las lllUllicipdi,bdl's llo h RqniLlica tungall facili,1:\,l elllllnbres cuhierias rl" poc1l'irla malez:<, bajo de los 
:le ,br nic,yu :1 lus llO"rdales i casas ,lo lH'lleÜCllll<',i:1'! cna12s l1Wrml familias raqn{ticas, pl'Ovision inagotable 
,,S'~ illlfljiwt (tlglliim (l'-;", ~npl'illli';1Hl(J u,t:\ c011tl'ilm- 1 c18 l,"s h()"pital(,:~, ;1C'1 hospi"io i elelcement~1'io. . 
,'.ioH, lus lH:cr':ii,la,l('s pillJli,;as a :::'.te ,,<tu a I },sa ":' la I',:r<lllil, v('l'dHcl 1Io.lToro,m P';l'O .mclu(hhlo 
quc',{lal' llln,} 01' p.orviLl~l~? .~\(). ~\l 1l1'.'·nn~; r'!))' n16 ull tjC'111- para qtll{~ll 'tUI{'rn <UU) tell,~'a OJOS pnrft ver 1 1'a2011 pa-

'po no Ya a snc(:ller esto, /' l'a PC;lL';Hl'. 
- p '1" , 4- 1 " ,-'" l. '" ,o, ,l' tI ClílllO, seüm, en vez ele inerel1lPntar por todo ea-

. Ol l v 1)] OlluO, o que \ ,Ull.)" ,1 l<1,Cll Cb un 11],\, 1 . 1 t 1 1 . . . l' . . 1 ? 
no veo la eon \"mienó:\ de nlpl'illlir esta cont\'ilJUcioll lllllel? ,it ren a (e mumelF:o yall10

t
s a (llsn:lllu.lr a .. 

l · . 1'.. I l' uallto ltUst:mlOS ])01' ano en a mer a lllllllQTaelOll ,[ue a llar lCl PCl'J1l< lca. _' . " _. " 
\ t J 1 .' ' 1 1 .., 1 1 1 1 C;titl'all]<ll':\ a 1l\!""trns eOlUlll'CaS dd sur, pobla,las en 

... 11 Q a ('1 81l])l'01l1it l n ;1 neCCS1( l~l( (n)(ln C0( el' .. . . . 
) '1" 1 1 1 " - . ". hellchuo rle los (PW en ellas no naClClron III pelearoll~ as e01l811 (l1',W101HlS laS8U1S ('n os jll'íllClplOS tOOIlCOS. C· l" . t'l 1 t 
~, 1 .. 'l l' 1 1 le]l < OSc:l(,lltos trcsClen os 1111 pesos en cae a em, l',stl\ es la W\g a ,le l'l'lLclencJ:1 qU(J no ue]() o \'le al' e ,- , -
r - ~~ 
uongreso. J) . 1 tI' 

< lH'S 1)]0ll: yo sostengo qnc ron a Cl'ccra, a cuarta 
El sellOl Vicuña Mackenn8J' - .. X o entran'; al pal'tn, e011 rl cl¿'"ül1o talwz ,1" ese caudal, podriamos, 

¡'ou,lo clellll"'sGnte dehate siuo para sacado por un ('Ill'llstl'all<lo ,1" frente la graYÍsima cuestion sanitaria 
mOlllento clc! terrellO en 'liJe ha sielo eolo(;mlo. :\Ie dd p(!rYulo al varioloso, proporcionar a la República 
proponp;o llalllar la at,m"iOll (1(~1 8en:l<lo, 110 lI1 ul'tnal mm maRa útil, robusta i mHÍrjiea rle pobladores chile
illci(lente, (i\lO me pareen ]ll'l'fcet:tll181Itc c011stitneiona!, nos a la <[lW por al(plilcl' traemos de fuera . 
. ,:ino 11 la ('onelieion p¡,esent'l, antigna i eterna en ,[no 1 lo '11l() ,1ecimoR ,le la s:miclad e hijiene de la ciu
se hallan las dos pl'illeipales cimblles de Chile, ]'(,8- da,l, prilllGr delHlr de la ellilidac1morlerna, lo hacemos 
Ill3CtO de angustias i de reclU'Ws. cstellsinJ a otra,' conrlici01wS especiales i de actuali-

¿'Es por ycnture, Valpal'lliso l1na C;illd:\ll U11 d sellti- ,bel de mwstrll eOlldicioll edil i urbana. 
do 'IllO se atribuye 1\ csb palahra e11 Europa i ell los Hoi, por ejemplo. Santiago ostá en vía de transfor-
l';stados Unillos1 mar pOI' completo, mediante contratos ventajosos bien 

De ninguna manem. estudiados, su futal i defectuoso pavimento, portillo 
'lerdall es ([\lO hai una cn.1lc hermosa i limpia ']U8 enteramente abierto por ,londe se han ido al rio los 

1" atnwies:-t (le ha11,la a halllla ,lesd¡; ni J-3:!ron a los caudal",s de la comnnÍllad durante la colonia i duran
,JmI1CelH,¡; Jiscales. Pero esa es solo 1:, (]¡,coraeion que te la R(1)übliea, i cua]](lo debi{,ramos alentar al mu
,du<:ina al viajero, PC)l'(1l1G eonwnzalHlo por el barran- nieipio ,;n ese camino, le 8Ujc'ttll110S las manos i los 
1'0, que ]lO)' ironía se llama ,le las Deliuias, i es "olu pi':8, i, así m:miataclo, Jo echarnos al pantano. 
I'eepptá"nlo ele aSC[11C'TOSaS inmullclicias, i siguiendo Hni otm c011sic1emeion lllas en este órc1en de graví-
'lácia ellllar, se \"11 reeorricndo nn basllml qne infes- sima i trascendent.al entidad. 
;" a la ciudad en todo el Clll'f;O rl(\ su playa i ela raWll ¡ Santia<yo ha sirIO sicll11)re como un modelo vivo de 
,le la in verosímil JJlOl'tandad ,1(' 1\na pohlacioll qne, 1 jJi'ogreso ]ml'l\ 1m: denla:' ~jnclades de la Rept'lblica. 
-:ic,mlo la segnlllla ek 1:1 I~epül)lica, (daria ll:l1nl1,la a ¡,Ha pl'Oi!:l'C'saclo 8111ltiflgol 
.[p,o.apa1'('u('1' totalIlllJuk como lUla cÍ11<!aelllla!,1itn ;;i no Toelas las capiLtll's do ]Jl'ovineia, los departamentos, 
"ecil~icT:t do fnem lm'l COllst,mt(l rClloYl\cioll clCl sus las aldeas mismas, se han puesto en viaje hácia el 
I )ohJn<lorPB. ll(lc\lalltO. 

1':se es Ylllp~,l'lliso, oprinrl(lo Plltrc sus ceHOS, tlesfi- ¡Se estngnf\ Sant.iago? 
]¡¡c!nl'lls i qne]Jl'rLeIns. Entónues todas In;; poblaciones se detienen i co-

¿I Santiago? mienzan a po(lrirse. 
¡Ah: la capital ,le la Reptí.bliea ¡tiene Ulla organiza- Las ciudades de Chile no tuvieron "lamedas sino 

"ion edil harto lllas tlefectuo~a. i ,lifíeil ck lllanejar, cl12.nelo el ilustre O'Higgins plantó la suya en el hrazo 
::0 obstünte su l1Iant:l na.tnral. sC'co de 1'io que en aquel tiempo se llamaba la Gaiía-

im:tjiw~ d ~,] m'!I:ll:ro ,le cHn(lras qnc da i era un basmal que llegaba hasta las tejas. 
"sta illmensa riuda,l, eo!oca(b sobre la elo 1'ekin, Ü<3- Todas las plazas de las ciudades de la República 
lH) poniendo sus calles en hileras? J'\ o tiene euadras, eran potrero;; eriazos en los cuales ni el palqui crecia, 
tiene leguas: mide eual'onta i eillco leguas, o sean mil hasta que el +ahol'ioso Intendente de Santiago, de 
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cuyo nombre me és grato hac('1' nWllloria, el señor 
I3ascuñall Guerrero, plantó el jardin de la pila; i en
t6nces las plazas de provilleia tuvieron pila i tuvieron 
jardines, algunos mas hermosos (PW los tle Santiago, 
uomo las plazas de San YUl'llamlo, Talen, Chillan, 
Concepeion i la Serena. 

De igual manera los puehlos, en virtud de nnestm 
férrea centralizaüÍon, están acostnmbraclos a mirarse 
como en un espejo en la capital: han copiado sus 
adoquinados, sus avenidas plantadas de árholes, sus 
espaeiosos caminos circulares (le cintura. 

Como patron i modelo, el progl'CSO ellil (le Santia
go equivale al progreso universal de la comunillael. I 
nosotros, en vez ele estimularlo, ¡,iríamos a aplic.arlc el 
haeha de miSentR economÍaR en su !tora (le mayor llC

cesidllll? 
:Francamente, yo no lo cOlleiho. 
iI euál es, por otra parte, el dllllUlo du OIll,rosas 

contribuciones que agobia a esta numerosa ciudad~ 
y 0 tampoco lo diviso. 
Todo lo contrario; i esta teoría basada en las cifras 

i en las comparaeiOlws, ha sitIo snsttJntarla por mí cn 
este recinto en todas las ocasiones en qu (l se la ha 
puesto a prueba, i voi otm vez brevemcntc a lIarla. 

La ciUllad de S,mtiavo no paga eu reali(lad ningu
na contrilmcion, por que lo que paga son los servicios 
directos (lue recibe. 

Pero decimos mal, no paga ni esos servicios, por 
gue la vetusta contribucion de alumJ)],<ltlo i sereno, 
que debe reemplazarse cuanto ántes por lit verdadlll'a 
contribneion urbana, no alcanza a cuhrir el pago de 
su luz i de su guanla, es llecir, el alUlll hmdo i el se
reno que la )lunicipalidad pone a su pucrta, i por lo 
mismo el Emrio K,wiOlml vicne en su socorro, como 
a Cll erpo menestlll'oso, i le regala tod os los años 

00,000 pesos que llclJian salir del fondo de la pro" 
pietlad. 

Si nos asolll(mtmOS por un momento a las gral1l1es 
ciudl\lles de Europa, i si viéramos tasarla por metros 
i ¡mlg"ac1as su luz en los zaguanes i en las claraboyas, 
su aire en las ventanas, las pisadas de los transo untes 
en las aceras, el olor de las caballerizas, el casco de 
los ea ha1l08, el ladrar de los tI uiltros de regIdo, los ga
lones de los libreas en los carruajes de gala i hasta 
un manojo de apio, una rana, uua t6rtola, \1rlít alcacho
fa que se introllnzca por las harreras, i esto dotmlicn
do al coche que vnel ve de entrada del pasuo, aunque 
fuera el coche elel elllpemdor, i ahriellllo BUS porte
zuelas paTa mirar i njistrar, entónccs RÍ sahríamos 
lo que eran cOlltrihueiones para sostener el lujo, el 
rango i la ponderaeion lle una gran ciu(bcl. 

Pero los chileuos estamos organizados de una ma
neTa peculiarísima en este sentido. Sé 111ui bien que 
hablar este lenguaje no atrae popularÍllad sino vili
pendio. Pero nos hallamos en una hum séria, i es 
preciso que esa vel'(lml se haga camino hasta su 
oríjen. 

Nosotros, los chilenos, i especi"JlllPnte los santia
guinos, queremos que nuestra eapital sea In, primem 
de la América española, superior a Buenos Aires, i 
aun a Méjico. 

cio de ladrillos, que nuestros paseos rivalicen con 
los mas afamados de Europa, que nuestras calles os
tenten balc10zas de luciente ado(luin, para que mas 
ulau:1s vuelen las carrozas i LIS hellas llamas que se 
arIl'Ihman en sus cojillcs de seda. 

Todo csto queremos i porfiamos echando en el ros 
tro i en la cuunta del municipio la mas pequeila par
tícula de loilo que salpique el pié i el charol én el 
atravieso ele las ealles. 

Yo no hc sido, lo confieso injúnuamente, partida
rio ele los graneles teatros, de los grandes mercados, 
ni (le los gmmles cuarteles, sino de una distribucion 
aeert,ula PIl uua ciudad de tan vasta área como la 
lll\cstra. 

PeTO la cClltralizaeion ha triulIfado dentro de la 
centmlizaóon, i los que lejislml i gohic~rnan quieron 
mantener a toda costa la comolliclall i la ostenta al 
alcanee el" su voz i dc su oido; pero esto a trueque de 
que sean la~ estrt'mirlades las (1 ne pagUE'-ll. 

Sabemos de un eahallero dueño de un palacio que 
ha declarado; COlllO la cosa mas natural del mundo, 
que cada vez ql\e sicute las herraduras del caballo del 
cohrador elel alumbrado i sereno, apénas es dueño de 
reprimir SLl ímpetu para sali~ al patio i darle un hala
zo. (I-lifal'irlad jeneral.) :N o se ria el Senado. N o es 
un~ aventura. Es un easo earactorístico que puede 
aplicarse a nnwlns palacio8, a mUGhas calles, a mu
ellOS barrios. 

En lo,; momcntos en que tal vez, Gon aplauso uni· 
yersal, estamos cOl'tando uno a uno los delgados hilos 
llue eOYlllucen la provision de vida, funciona en el 
Teatro .l\Iunieipal una compailúl lírica capaz de abas
teGer, por su nltmero i por su lllerito, a dos capitales 
puropeHS, i en consecuencia, los contribuyentes de 
Santiago, que no querrian cancelar Illas tIc uIla cuenta 
sino con una pistola en el lmilo, han pflgaclo por su~ 
100 funciones i sus 60 u 80 palcos, de 200 a 300 mil 
pl'SOS; porque me, consta (Iue ha habido aposentadu· 
rías vemlitlas a 32 pesos por funcion, o sea 3,200 pe
sos por la temporada. 

Talvez os cruel decir todo esto, pero iacaso deja de 
ser verllacIero porque 8S mortificante? ¿No recuerda 
el Senado l11te cualldo SfJ instal6 el agua potable, que 
reemplazó la sucia i mortífera elel río, dejando fuera 
tIc combate bs destiladeras ele JHewloza, se contaron 
ell el centro ele la ciudad mas tle seiscientas casas que 
no pagaban un solo maravedí por aquel servicio, a 
virtud ele aquella injeniosa invencion del ehorrito que 
rije todavía? 

I entónces, ¿dólllle está lo gravoso, lo insoportable 
¡Je nuestras contribuciones urbanas? 

i l por quú, estando las cosas así, se pretencle 
ahom reducir a la incompetoncia de un desarme ab
soluto en las vías del progreso, lle la hijiene, del ór
tlen i de la salvacion pública en una palabra, a mu
nicipalidados como las de Valparaiso i Santiago, que 
están [1 la vanguartlia de la escasa i precaria autono
Jll ía de lllH'ktros pue bl081 

.N os ongreimos con decir (11le nucp,tro suntuoso tea
tro es el tercero o cnaloto del mundo, i sobre esto hai 
disputas diarias. 

¿Qué tliria mañana el Senado si las corporaciones 
de Yalparaiso i Santiago, usanrlo ele lejítimo derecho 
i en guarrla .le las ÜltilllHS migajas de su presupuesto 
insoluto i del honor que les im¡Jonen sus deudas, es
pidieran un acuerdo mandando disolver un tercio, la 
mitac1 de los guardianes del 61'clcn, i reduje~e a tinie
blas los barrios ¡lpartados (le eada ciudad! Insistimos en que nuestro merca(lo sea un palacio 

de ílel'l'o, que rmestro cuartel de policia se¡:t un pala- y cllid'lflo, qnr pn el ca¡ninQ en que V'll110S, 'In~ 
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habremos de llegar en breve si no se reacciona sohre ,.cales r¡ne por la lei ue 22 de setiemhre de 1866 co
la moda de aholir impuestos sin reempbzarlos por rresponcIc al Emrio Nacional será considerado como 
fuentes mas anchas de renta progresiva. renta municipal ]Jor el término ele (licz años i cedido 

Yo no miro con huenos ojos el monopolio de la en heneficio (lo las municipalidades ele Santiago i 
nieve ni ningun monopolio; pero si el Senado se apl'l~- Valparaiso. 
:'u~'a a suprimirlo, CO~lO lo hft hech? la Cámara d~ Santi<tgo, julio 4 <l8 1884.- Be1~jamin Vicufía 
Dl~\ltados, COIl. ulla slmp.le raya de tmta, .yo llle ver.e J11ac!.:r;nna, Senauor por Coquimbe». 
obhgado a pedIr se le rel1lcorpol'e en la lel (le eontl'l- '1 . 1 1 lit 1 1 '.1 1 t . l' 1 h' 1 t' 1 1 C' ennené o la )er mo es al o (enlaStauO a a ellclOn 
HlelOneS l e que a SIL o es rale o, a no ser que a Al- 1 1 u 1 t . 1 1 1 ' 1 

1 't l' l' t' f·' . 1 l e 08ual o, eTlIllllO ( ()(; arané o que para mI a apro-
lllara ar n re un I1lOllO que leRa 18· aCCIOl¡ 1 Va('lO a l' " 1 1.~' '11' '.1. • t' ·1 . ,t 
Ir' • 1 1 '1 1 11 1 MUIOIl le ,L ~ellCI ,L luca que con lene e ployer; o 
,as;n1us laS 1 pen~~lf~S l e q~:t l~ Verle o la) tyl~ o. r¡lle acallo de leljr i que he redactado apresura<lamen-

~ o emt.o
t 

un coln ICl~ o le~ns .11 utc.lOna , I~orque c 'lc- te en mi asiento, es CllCStioll preyia i (le mjencia, 
lIauo res 1 IP'enl o a a el co CC lva un Üem nue la· . . 

. .' ..J '1. • porque SI no fuese aceptada, es deCir, SUlO fuera (,1'ea-
',lelO snprllllldo, se halla en su mas daro perfecto 1 1.1 t 1 t't' lIt 1 
b · 1 l' . ,. l a ue au Gmano a sus I umon (e as ren as que a 

,) VIO ( erec 10; plHl5 Slll ello, no tenclna razon de ser ".' . ," " .' . " ',. , . . i 1 _ 
1 1 .. 1 t' 1 1 l' h . l' 1 otra C,nn,\I,t ha bupIll1llClo, 1.llO 'Grl<l en el caso ( o o 

un acuer( o e)ls a lVO, seITun o la (lC ° mUI nen e . 11 1 l' l' . d 1 
J bl o' 1 1 e"· , roso pero Ineseusa ) e ( e pm 1I a relncorporaelOn e 
lonora C oCIla( or (e urrco l' l' ,. 1 t 

\f t·1 t - .. t l' 1 . lllonopo 10 qnc nar 10 acepta aqUl, como Igua men. e 
L or ulla( amen e, SClllor, eXlS e un mee 10 un ar)1- . .. . .. . 1 1 

I . t 1 1 II U 1 1 '1 h'· fl' yo, en prlIlClplO, smo como una pllllosa eXIJencm ce 
.no que .O( o o a ~na. san( o (e. P ,no al con l~- triste i tirante l'('jil1lé~n odil que nos domina. 
[,o, no ha1 monopolro, como no hal tampoco clespolo ·1'1 - BId ("l" t 1 lIt . ) . . . t't' l"" . . ~ senor a mace a "' !lUS ro C o o n enor . 
t TUllla, SlllO res 1 UCJOIl ejItllJW 1 prospencltlll aseO'u- "e t ' - P . 1 t 1 l' t 

1 . O - ~,(l en raro a ocuparme, senor rOSll en e, e e In e-
!'al a. trI 1 . 1 h 

Alu<lo a la lei ele 22 de setiemhre de 1866 que ll'elsa~; e (~se\ll'so qcue a~a)la ( e"11:l'OlllllllCmrl e _ ()n~ri~-
, 1 t f' 1 .. ) e oenauor por O(lUlll1 JO. ~y 1 en ega e senor ~ 1-

er80 as lmtenes pro eSlOIla es e mdustnales Gn tO(la . t el H . 1 . .. 1 . t f t 1 
la República i a la cual se a<rren-ó la ,alahra «fisco» n:s ro. e aeIeIll a, a qUIen prmclpa Illen e a ec a a 

, . . . '" '" l· CbSposlclOn del provecto que se ncalla de presentar, 
en Ingar de «mUmmplO:~ tan solo porqne (luraban 1m; t t' 1 "t t 
f . 1 ,- eones ara en e 1ll0lllen·o 01'01' uno. 

(l eetos ( esastrosos ele la gUGTm con Espana, o mas 
bien duraba la guerra misma. 

rero si hai por su naturaleza, por su Ol'{jen, por su 
cohranza, por su empleo una contrihucion qne sea 
verclaclcramente local, es deeir, Dlllnicipal i lugareña, 
1)8 llt que se iDlpone al ejercieio ele industrias i profe
siones radica(las easi siempre en la ciudad i en la al
Ilen. 

~Por qué no restituiríamos hoi, aproveehallllo esta 
I~oyuntnra altalll(mte favorable, al César lo que ps 
I.IPl Cósar, a la locali(lafllo que es (le la locali(Lvl? 

iSr; tenwrÍiI acaso (lIle fu(;ramoR a arrclmtar una 
gran poreion rle HU renta al .Erario S acionaH 

])e ninguna IlHllwra. 

Yo no traigo e~tueliado un proyecto formal, pero 
leo en la llItima memoria de hacieTl(la que la rOllta 
ele patentes no excedió en 1882 pn toda la Repábliea 
(le 480,000 peso~, i como esta suma apenas se haria 
sensible en nuestra actual opulencÜt fiSCltl, a la cnal 
por un camino u otro, por subveneion o limosna ha
bri (le irle a pe(lir vida i renta el lllunieipio, yo me 
atrevo a formular desde luego, como una COlllpensa
cion i reparto erpitativo para Santiago i Valpamiso, 
el siguiente proyecto ele lei, que no hago cleec1e luego 
estellsivo a to(los 103 departamentos de Le República 
por no haeel' lllas embarazoso su despacho i por tra
tarse solo (le cOlltribuciones suprimiebs que afectan a 
las dos cimbeles mas importantes del pais i r¡ue son 
al mismo tiemp) las mas necesitadas. 

I-Ié aquí ese proypcto ele eomun avenimicmto que 
eneomienelo a la justicia i a 1ft prurlencia <ld Sewdo: 

HOllorable Sena(lo: 
«La actual situaeion ,lr las municipalielarles ele 

Santiago i Valpamiso es éb tttl El:l11Cra lw;;nstiosa 
que requiero un remed lO pmlltu, (,ileaz, en 
su alcance i espedit.o en sus l'pc'ultnr10l. 

En esta virtud, trngn el honor de proponer a vues
tra ilustrada eonsirlel'acion i a tÜ1110 de nrjrmcia el si
guiente proyceto de leí: 

4rtíeulo únieD.-EI proelneto do las patentos A,8. 

1\le Olle1llmtl'O en el caso de rlar algunas esplicaeio
nes al í-lenado, eon motivo ele un l18cho lllui justo 
apuntarlo por el SOrlOr Sona(lor dEl Nuble. Drcia Su 
RmiorÍa que hahria formulado una indicacion, si la 
ereyem eOTrncta i (;clllstitueioIlftl, para que 01 mono po
lío ele la nieve subsistiese respecto de aquellas muni
cipalidarlcs que llUbinran celebrarlo contratos i du
ran te la vij eneia de éstos. 

Creo (I1le si este negocio se lmhiera de batido en la 
Cámara ('le lliputallos: se habria nmntenido el mono
polio (,n los términos en (lue lo insinuaba el honora
hlel Senador (le! Nuhle. P()l'O es el hecho que allí no 
Si" hizo observacion alguna a est(~ ineiso, i que en el 
momento de la votacion, cuando el Presi,lente lo <lió 
por aprobarlo, alguH señor Diputado (lijo: «Con mi 
voto en contra». 1 como esto mismo repitim'on algu
nos otros seflOres Diputac1os, hullo de tomarse vota
cion: i, sin clisension alguna, el ineiso resultó desecha
do por pocos votos. ::s: o hubo, pues, tle bate ni ocasion 
para hacer obsC\l'vaeionl's en favor de las razones que 
abonahan la subsistencia del inciso. 1\.sí es que, te
niendo rm~on el :,;eñor Senarlor del Ñu ble para im<l
nuar esta idea, en la otra Cámara no hubo oportuni
dad ele hacerla valer. 

ror lo llue respecta a la cuestion eOllstitncional, 
véome en Le necesiel,td de adelantar algunos funda
mentos, '1118 pueden inducir a obrar eon la prudencia 
que eonsi,lero inrli"pel1sahle en esta ocasiono 

Tanto el seflOr ,:,Senador ele Llanquilme corno el se
ñor Senatlor dd N ul)le, er()en fiue no seria correeto 
ni constitucional que, suprimido un inciso de esta lei 
en la Cámara ele Diputados, fuera reprollueido en el 
Senado. 

l:l señor Zañartu.-N ó, seflOr. 
:El se:lOr Puelr.aa.-I que no puecle tomarse en 

consideracion por el SellH'.1o una cOlltl'ihucion supri
mida por la Cámara de Dip,lta<lclf', i (pe no est(\ ha
sada en la lei. 

El SGl10r l3almacec1a (~Tifli8trQ .dr 10 In~erior). 
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---~ F"ro está ba~ad:t en P,t:l leí ,[" (;ontri 1 Jll,_'ionc" 
espira el dia PI! C¡1l;; l!sb termimt. 

J3ajo este punto dG vista, 8\1 SelLot'l'l haco esLl 
clistineiuu: cn;111du la::; ('(llrL.lil ill(jOllC'S c'xi:..:ten lJ()l' 1(~

:res (lspceiales o p;n'tiellhl1:L-i-) d('lw,ll SCT ¡!lH'uhdda:--: o 
¡,;upi'illli(ln~ con el ¡(1:llcrdo lle ,llllhlS Cámar,¡s. Pero, I 
tratúll(losc de contl'ilnlCiu}l('\'; que exi8tl~n ;:.:ol() un '"11'
tncl clp e,c;ta ]ci j(:l1l-'l.'ill, Su Seuoda no CU1L~il1(ll'a (jne 
el Sellado ten,!,;"l ücr[Jc..lw jJal'<t hacer rwcivir 1lll<\ eOll

tribueion de esü\ ntÜuralcZ<l Imprimid," por la olm 
Cámam. 

Esta obsel'í'<lcion del SC~flOl Sl!lm,lnr, revela 1111 es
llÍritu algo aCllC~ioso por lo que a lit r;WlIPra 
de interprdar l:t Constit\lcioll, i qnc; til;1l(" sin mll
bargo, en su a hono la opinion 11e al!2nnos reslwtilhlc'8 
jurisconsultos. Por mi pill't(\ mo indino a opinar 1,0-

mo el honoraLle Senador de Cmicó, i yoi a dar las 
razones que tengo para ello. 

El artíeulo 40 (le la Constitueion lliee en su SC!2'Ull
do ineiso «(jue las leyes sohre eOlltrilnlCiomcs, ü,· cn,¡[
quior natl1l'alcza (1110 sean, i 80bl'G redllt,\lllientos, so
lo pueden tener pl'iucipio enb Camar,). dE DilJ\1tallos». 

El principio (1110 b (,oll"titucion establece es 'llW 
solo la Cámara de Diputados es CÚmi\T¡\ <1r' orljell tra
tándosc' de lov<;s ele contrihm:iollCf.i. lhm ll,i (1" esta 
m\turaloza pr;'slmt,\(b por pI Ejecutivo, pllcc1(~ (,OEte
ner diversas disposiciones, ([ne; son todas ellas pinte 
integrante del proyecto ,le lei.E,sto mü pareer; ele
mental e indisc,utiblP. 

1 bien, 151 monopolio de la nieve es mm <le las p<1r
tes (le la lei, es 11n inciso de Ll lt'i. 

Lo que los constituyentes 11d 33 han 'lnnillo (~s 
que solo la C{Lll1<ll't\ (le Dipntfltlos dé OdjUl a la lei (l(~ 
contribuciones. Pm'o en L\ r('yision que de esta lei 
haga el Senaclo ¿tic'ue límite su faellltacl eonstitucio
nal estable cilla en los Rrtículos ríO i 51? l)e nillgallfl 
manera. 

Dice el artículo 50: 
«Art. 50. El proyecto de leí que apmbarl0 por 

una Cámara fuese desechado en su totalirla(l por la 
otra, volverá a la do su orijcll, (londe se tomllr{, en 
consirleracion, i si fnera en dla aprobado por una llla
yoría de las dos terceras pal'tt·s di! sas miemhros P1'ü

sen tes, pasará segulllhl vez a la Cúmam que la cle~r,
eh6, i no se entellllerA que esta la reprueha si no I'Oll
C1Ul'(~ j):wa ello el voto de las (los tl,r::"ras pilrtl'S rl" 
sus mic'mbTOs presentes»). 

J el artículo 51: 

n,'ji!', alllllPntallrln o <li.qllljnl1~'rwlo. A"í es cmuo ~'n 
!!lltirmlo b (li,spm,ieioll con~,tituci()llal. 

Do mmwm que, :11:\,; mzones rlue lc18eüor 8mnJol' 
ele Cnricó ~,clnc.iH, se agl'eg~ln e~tH,~:. C(1)e ellt(ínees pre
gnnLtl': ¿,G(:¡1110 C.-J qnn llU se hl1 hcello illclieacioll petra 
rl'sLthlp('.er Clll101101Jolio rle 1:1 lllcni ¡ 

Hele(, ticmno CiUl' Rl1l'jieron IEiilOulLirles entre (tmbllS 
CÚntt:Tas, i s,;ln'C' L 1111 a C~H:Hti()n 111HS scueil1a. En allOS 
anteriores se pre:;cmtó a la C'llllara ele Diplltaclos un 
J lJ'e'yeeto <11' ¡('i por d enal é'" i1rLitm1x11l itlft1ll1OR re
l'llT,'Of; para ht~ lJlllnÍ<:i¡mli(1aclGs. 

Yino en se'~'lli,.la el proyecto al HOllomhle Simado, 
i ,éste, limitó las enniriblleiones cpu; úsblJleei:\ el p1'O
yedo a h l\Inniciplllitbll <1(' ~~alltiaf:;o. L\sí (,hl'l') el Rl'
¡)[lIJO, cOlTi,iirn¡lo el IJl'o:,'I'd,o aprobado por la otra Cú·· 
llUl1'[l. 

Denw]to el proyeeto a Le C:,mara de Dipnbrlos, 
ImbD allí upillimws 1ll1li rr,sl'etables, eOlllO las do los 
S()llOl"~S Hnner,us, LastarrÍil Delllctl'Ío, AI,hmate Luis, 
,¡ n~to ~\l't.('nga, Kamig, i espceinlnwlltc la (1el scilor 
Yidorillo J~a.stalTia, que crr~yi) que el Scmarlo habia 
o brnc10 illl:onsLtneionalmelltc. 

I, (bspnes ele un detcnido ,1e}mte, la Cámara ele Di
]luta(lns t\col'<lr) que el proYI'do pasara a Comision, 
([oude !lU¡'TllW en uar. c1esele p.nü;nees. 

TcnÍtmllo i(leas ~lanlR sobl'(' la 111i11Wm como llnbc 
proceder el 8ewtt1o, i qlW he manifestncl0, oenpallllo 
ll11 pnesto ql¡¡; iÍlltes ha sido honrarlo por el sefíor Las
tnrria, ereo que no llobia scmh;r ningrlnpl'()c(~c1entc,. 

).[e pal'l'el', pues, C[Ul' estas razones son bastantns 
para ma11ifestar e11 áles eran los moti vos de pnlllcncill 
(11W knia paTlL e\-itar el t1ehltt~, en vez de provocarlo. 

El seilor Varas (Presitllmte ).- Pcrmítame el Se
llarlo que llmne su atenciOll a que esta lei tel'mina ma
lmna mismo, i <p1(; estamos en el deber un despachar
la. i,L~, tlcspachanlOs hoi1 

Hago esta obsc,n-aeion porque el dehate ha recaido 
sohre puntos jenerales que no estaban en diseusion. 1 
si la Cámara si!~ne ocnpándose ele ellos, paslll"í la so
sion i no habrá cumplido con 1lll deber constitucional. 

Si el SewlIl0 10 cree conveniente, podria s¡~gnirse 
el ,ldmte iniciarlo en otra SCSiOll i continuar ahora con 
la lei dA contri1JUci01WS. 

Fli 110 se hace orlscrvacion, ([ucdar{\ así acordado. 
1:1 selinr Vicuñ2u :l'dackenna.--Insisto, por mi 

pal'tt', pn ]¡¡ enestion prcyitt cj\w he tenido el hOllor de 
someter al Senado, })(Jl'qUG mi illllicacion corta ele raiz 
tOlhs lmlllilknlta¡]es. 

8i el seiíol' ::',Iínistro ,le Ha(,ilmda la acepta, no veo 
«Art. !JI. J<:I proyecto rl(~ l"j l[ne fllln'e ¡jlli"iolla- ningnn illeOl1yellieuk para despachar el proyecto. En 

do o cOlTejido por ltt C(Llllnm reviscFll, yoln:rú a la d" caso contrario, harr rpvivir d ineiso relativo al mono
SIl oríjcn; i si 811 (\,sta fllcren apro hadas las a(li,;ioncs polio ellO h nieyp. 
o correecion(~s lJOr la. llHlvorln ahsolntfL de ~us 1uielll- l\'o~'nl'i(\, lJue:.;, ~ll señul" ~rinistl~o dp: lIacienda se 
b1'08 presentes, < pa:,ar(L al' Prusiclenll) ¡le la ltepúlllica. SilTi(·l'(t plllitir su opinioll 801m1 el particular, i espero 

Pero si las atlieiollcs o \:olTecóones Ilwsen repl'oha- (l1HJ "11a Sl'l',í, fa\'orable ti mi [ll'oposicion, 
das, volYerá el proycl',to sesunda y¡;z a la Cúllwm 1'15- El SerlOr Varas (Presielente).-Me parece que lle
visora; donde, si ftwscm nUlwalllelltu apl'ohad'ls las ,<J,'aríalllos al mismo resnltarlo postergando para mas 
adiciones o correcciolles por una lll,l~'ol'ía lle las (los tarde l:c cllPstioll relativa al monopolio de la nieve. 
terceras partos de su, miemhros pl'esl'ntC's, vol no 1':" el Terminada, la disellsion elc la loi, se tomaria en con si
proyeeto a la otra CÚlllam i no S~ pntl'wl,,] ,i que esta ¡lel'll"ioll h moc:ion <lel seüor Senador por Coquimbo, 
repl'uehft las adicíonc:~; o COITCCGione~ i~i no eouenree 1 el cle1Ylt8 inieiado. 
par::t ello el voto de h¡~ (los tel'CC\l'<LS pl~ltCS ele los S(~Ú(}l' V"TiC"Llil~'1 I~/Iackenna.--]~stá hien, señor 
miembro" presentes». l'm,irl:mte. Así tam 11iml el seilor J\rinistro (le Haeien-

RC'snlta (llltóllces qnc ol ~lellado, como C{mUlm l'Q- (b plwrle IWllRln' he euestion i consultarla eOll sus eo
yisom, ~i~ne la facnltal} ~0 ~mitir su opini?n, con:ijien- 11es::as, i podremos lleg'ar lt la solucion que todos desel1-
do (l [1.(hClOIlnl1clo una le!. En consecuenCla, puene co- mos, 
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El s8iior Puelma.-¿Ya a continnar la (liscnsion? 1 
El sello)' V<?xas (Prcsillente).-Ln. iclr:1 (,,; eplC, 

como no ha habido ningmltt indieacioll, se deje para 
m1S tarclG el dobat8 inÍl:in(lo. 

El seúor Puebna.---·}:s que yo llle ni') ohlih:':1do 
a :;{)llto~tl1l' las oh-;('ry,wi()]J('B cld ~efíur "\Iiui,,! 1'0 <1(: lo 
Ir: tel'ior i llo IOB ,'('Úlll'('" S<:11,:,lon:B pe:]' CmiGI) i eo
quimbo. 

El soi!Ol' Vicuí'ia, J,{fac:is:enna.-P\l("!" lueerlu 
de"lJ\ws Su SerlOl'úL, 

El t)oílol' Puehna.-"\.ülllll:l:i llelll) \\;dl1i":li' ;Ugll
nc,3 datos. 

Pero, lo heU'ú lllas tal'llc~. 
El serlo]' Varas (PI'l'si(lent8).--Se sW'i,enele la 

se'Íol1. 

A SECr::\TDA HORA 

El señor Varas (lJ]·"8i(lenk).-Contimía la 8("'ion. 
En diseusion el signl(mte ineiso u"l artículo 2. 0 

«De agnas en COpi'lpÓ)¡. 
ApmliUdo. 
«De andamios en Smltiago i Valpamlso;,. 
Aprobado. 
«DlJ corrales (le b feri" (>1\ Chillnll». 
A7Ji'O(¡Clrlo. 
«De salinas en Vich1l(lnclI\). 
A!!;·ol){trlo. 
«De mn811e 811 Va1tlivil\.\). 
Aproúar7o. 
El SellOl' Puelma. --Pi(lo la pab lwa sim plem(mte 

pn ra m:mífestar al soñol' :\Iinistro de JI aeit;lllla la 
eonveniencia qne lmi en qne esta leí f',e ],]'('senic; en 
ULa forma mas (,()ltlp]c,tn, (lC't"l'lninallllo la l('i el'w 
sirve de lmslJ (\ b contrihneion o de la e11,11 a1T,lnClI 
¿sta su oríjen. De utro modo no pOllc'mos saller d 
fundamento legal ele Astas contrihnciollrs. 

El scüor Baln:l2uceda (:'IIinistl'o el(' lo Interiol').-
Se cuic1ar(\ ele hac:er]o como lo ilHlica Su Señoría. 

Fué aprobac:¿o el inci¡;D. 
Se palió al t;¡:fjuicnie: 

ri(lo cOlloer:l'lo', pero 110 lo,~ h(· encolltr,~(l() en ninguna 
parte. 

El SC,llor Balmaceda (:'.Iinistro <le lo 111tc1'ior).-
80 ]"ll':m lln]¡lic::IT (:]} el f)1:ar¡'o ()/if'ill!. 

.El seüo;' Puelm,a.--T)o; la, 'smcia~ al Sl'llur ;\[i
lli"t,l'<l, 

J/'if~ (f/n,()r:ú!o el !J(rol:.l(). 

d f)l~l'f'\~Ln~-; que }Hj(·t1ell (',nI J1'(L1' los c()n~nlcs, aTtí~u
lo,s 11:S il ¡ (j (le la l"i (1" ~~; ,le nllviem1mJ (le 1~60». 

,J j}¡"(//J{/;t,'f). 

«TllllJllntu (le tUllulaj.., ,L fa \(1]' lle los hospitales. 
Lei de IR (lu seticmbre de 186i'í». 

A /Iml)(trlo. 
«l)erl:C;llOR de rol. L()i dt' '1li1yegacioll llc) 24 de ju

nio del 1878». 
J~l S"ÚOl' Var8B (Presit1(>llt(~).-M8 permito pre· 

guntar ld ,l'ÚUl' Minü;tro ele Haci"n<ta si su cobran estos 
dos 1ÍHill1os illlpuestos: pues entlmdi,l que por b 01'
cll'll<1llza cl(' fltlnLCllns estaban aholidus. 

l~l Sl'ÚOl' Barros Luco (::\Jillistro do Ibeielllla). 
-¿A cu,\]es impuestos SH rdiere Su :-;"í'íorla? 

l~l sellO!' Varas (Pl'c2iclclltC).---c\ loo (18 tonelajes 
i faros . 

. El sellor Puelma.-}'Uflron rrst:tl.llecillos, señor 
Presidente. 

El soílor Barros Luco pIinistro de Haó811da). 
--Es veTlb(l que SP n,skJJlpciel'On los impuclstos (1(· 
faro i tOlwbjl'. Pero como la Herníblie¡¡, ha celebraÜo 
traLmlos en lo:, rmal("s sr' sU]1rimi:m pi,r" los paises 
contratant(,s lo~ tlerecltos (liferonciales, ha habido, en 
cons('cuolleia, e[ lW suprimir esos imp1ll,stos: de mo,lo 
que la lui no tiene cjccllc;ioll en la ¡míctica. 

Los pais::s eon ([IW Chile ha celelmldo tratados ,,)1-

pl'imiendo lOS clr'I'('e!lOs difel'lm¡;ia!es, son la lnglat,,
rra, J'rftllcia, ,¡\L:1l18nia, (~n nna palaLl'il, easi to(los los 
p:lises ele! m1ll1l1o. ~\.sí, jllH'S, (le !WdlO se) 11:\11 aboJi< [U 

('sos illl]lnesto8. 1'l'1'O d (le toneL:jo el favor de j", 
hospitales lo pagan to(lo:;;, 

Fa!; ClJ!j'(¡/X(I{u el iUcl80. 

Sil ]Jasó Cl tmtcil' rI~t s/:;m:cnte: 
«Derechos de eolacloll ,le gr:lc1os nniversitarÍm:. «A.mparo de mirms, segnn el artículo 50 (ld Córli- d 18"'!) 

I.ei de illSLl'UCelon públiea ele' !) Ü" Pllero . el. ¡). go de lITinería». 
A¡J/'olJCulo sin rlelmfe. 

Fllf; ClJ.)}'(jlJCldo s/:n r7r>llctte. '-' 7" 7 t' l 1 o ol! )JIU!!) en c ,¡8r;n.sum ~i, ctl'.U;/LO "' .• 

«Art. ;),0 Se autoriza, por igual t~'l'Jllino el eobro «Art. '1.0 Dumllte b vijeneia ,le e8t~, lei, el Presi-
<1e los siguientes elllolumentos i eontril)\l('ione~ esta- (lente <1e la J\qníbliea podrá \lsnr dd crédito estipu
bl, ,(:idos a favor do institneiones (le lwudlcellcia o lalto eOll el ll:mco Xacional (b ChilP en el contrato 
dI' instrnccioll i ck fllucionarios públicos. (le e;mpnéstito de 1873, hasta por la cantidad <ln un 

,\.rnllccllls de cOlllentm'ios, (lictados en vil't\l(l (le las millu!l seter;ielltos cincuf'nta mil pesos, en confol'mi-
1<'." e,; de 10 d() rnero (lE 1844, de 2 dn jnlio <le 1852 <b(l al contl'llto <1" 10 de mayo de; 1876». 
i de llovicmlll'l; 5 <le Ji):),». FIlf; if/llaIIJ!f'nfr: ClpI'IJ!!ClrlQ. 

A?Jl'OlJado. El seúol' Barros Luco (:IIinistro (le Haeicncla). 
«DcrcdlO (1" los fioles ejecutores, conforme r, la lei -Hogaria al Sema(lo SG 8irvicril acordar qlle pasam 

(1" p8808 i medidas (1" :29 (1" ('llOrO (lo 18'lS i TC'g'la- , este pl'Ovecto (\ la otm C('lll'lI':1 sil! esperar 1" aprolm-
111\.'11.'."0 ele' 2.'5 tle enero .<18 1.8,31». . II cion (ld' aeta, pm:" 11.U8. maiíalla pllo:1ct ¡:<lllPll¡: Cúma-

A¡))'DÚWZO. l'a, tomar (m COllslllcraclOll L\s lllU(1![¡CamOlWS rntrodll-
«;\rallceles ,lo Ínjcllicro,,, lb minas. l,ei (le 25 (lo ] cÍlbs por el Sellado. 

oc:Ln bre de 18.'54 i decreto ele 11 de a 1Jril de 18:)7»'1 El SC'llOl' Varas (Pm"iclen te ).-:\f () pl'I'lllitiriL d 
AJlmlJado. >3C ¡l, 01' ?\Iinlstl'O ohsen'arl" (plP auu L() o"t:'l apl'o!J:llh 
(chmh;c!es judiei:tles, W;g11Jl lei (le Hí de sotiembl'(J Üyl:! ),\ L'ij La qn(\(luclo [1r,wliente el llll;lSO 1.deltlVO al 

de 18S;") i (1(:l,el'~to (le :¿Ll tle clieicrnhre del I1lÍslno atlO»'I! íll~ t1! lliev{:, 1?e1'o 11na tornline (,1 
A,!J),o{xu!u. el St"llt1l1o no inco11Venicll-
<C::ll'(nlc,(~lcs en pnH'-ll.']O a ot-('~~ C('tlnaJ·¡t :-~tll (l~~l)(ll'üT la aprol);-;-
El SUllor Puelma.-Siento l[ur, no esté presentG! c:ion rlel :teta. 

d 30ÜOl' l\linlcitro de J~lstic.ia pal'<\ pedir a Su Soíloría ContInúa l:t üiscnsioll relntivil al illciso üe] mono-
qnil se sirviel'a hacer publicar estos araneeles. He qnp,- polio de la l\ieyp, i hielo. 
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El serlOT Puelma.-}Ie creo en el deber de con
testar a las observaciones hechas por el señor Minis
tro (le lo Interior i por los hOllara bIes Senadores por 
Curieó i Coquimbo. 

T,mto el señor 1Tinistro de lo Interior como el ho
norable Senador por Curicó, creen que está dcntro de 
las frLCultades del Senado ocuparse ele cualquiera COll
tribueion propuesta por pI Presidente ele la Repúbli
ca a le, Cámara de Diputados i que ésta haya reelm
zado. 

A mi juicio, esta teoría es inconcili:tble con el pl'in
eipio estahleci(10 por la Constitllcion, tle que las le
yes de contribuciones delJen tener oríjf'n on Irt C{t
mara de Diputados. 

En efecto, consideramlo el caso en jcnel'al, esto es, 
hablando de cualquiera lei d¡> eontrilmeion que por 
primera vcz se tratara (le crear, i (IUO presentara el 
Presidente de la República, como ha dicho el sellOr 
Sena<lor por Curicó, ¿cómo podria suceder que, recha
zado el proyecto 1101' la Cámara el(1 Diputados, Yinie
l'i'l, sin emhargo, al Rellaclo? iQlli{:n lo remitiria i a 
qu{; título pUllria el Senado ocuparse (le él1 Para mí 
es incomprensible cómo podria suceder eso. 

Consirlerando ahora la cuüstiOll com o la propone el 
señor :i\1inistro de lo Intc;rior, esto es, de qne el pro
yecto presentado por el Ejccutivo constara de nmt 
s(~rie (le contribuciones, cahe todavía preguntar: nme
de el Senado hacer revivir una (le estas contrilmcio
nes suprimida por la Cámara de Dipnta(los cnan,10 
no está basada en 1 ei? 

A mi modo de, ver, nó; porque para eso serÜ1 pre
ciso que el Semulo 88 hiciera Cámam de orijen, qn8 
iniciase esa lei; i esto es (le todo punto contrario a la 
Constitucion. 

Pero, no tratamos (le un caso (le esta especie; nues
tra situacion es en este Illomento mui <1istinta. Esta
mos tratando (le la lei jeneral de contribuciones; i esta 
lei por su natnral('zi' tiene un earácter nspecialísimo 
(l'W la distingue de to,las las demas loy(;s. Esta lei 
solo rije por dieziocho meses, mi{>ntras que las otras 
tienen un carácter permanente; i pso es lo (1118 cons
tituye la diferencia capital (pe hago notar. 

Apesar de qne las ley(;,; especiales que han crea(10 
las' diversas contribuciones tionen un cadeter per
manente, están suborüinmbs a la lei jeneral que üis
cutimos, ¿por qué? Porque esta 1iltima es Ulla lei cons
titucional que tiene un caráctpr eSJwcialísimo. Su
pongamos que la Cámara <le Diputa(los no hulliese 
dictado todavía la lei en (lobato, i que mié-ntras tanto 
terminara el plazo de la lei yijente, como ter1llinará 
ma~ana, ¿(lué sucederia? Que a pusar <le estar vijen
tes ~ ser permanentes las leyes particulares r1(~ contri
bUClones, no podrian aplicars(~ i las contribuciones no 
se podrian cobrar. 

Esto nace, como tuve el honor (10 decirlo en la 8e
sion anterior, de la facultad esp(,cial que la Constitu
cion ha quericlo ponor en manos del Congroso para 
que éste pueda influir en la marcha política del Go
bierno cuanclo lo estime necesario. 

Así es que, cuando la Cámara <le Diputados, al 
revi,sar psta lei cl(J contrilmciones, llega a un inciso 
cualquiem do esta lei que se refiera ,,\111a contribu
cion basada en una lei permanente, i acuerda supri
mir su ejercicio por 18 meses, esto es, la deroga por 
18 meses, porque no es otra cosa lo que se hace,
creo yo que el Semldo está 011 BU d(orecho para pro-

nUllciarse sobre esa contribue;ioll j sobre ese inciso, 
allll cumulo lit Cámam ele Diputados no lo incluya 
en el proyecto, ni comunÍ<luc su acuerdo al Senado, 
como lo hizo respecto del incítlo relativo a los dero
ehos solll'G el cobre i la pIda. iPor qué? POl;que 8e 
trata de Ja de]'ogacion, aUllql1e temporal, de una lei 
de le, Repúhlica, i las leyes se ,lel'ogall de la misma 
lllallOTa que se dicbll, esto <'8, con el acuerdo de las 
dos ramas ,lell'od01' Lejislati\"o. :Esto es elemental. 

La Constitncioll no hace c1istíneioll alguna, a este 
respecto, entTp las leyeR de contribuciones i las de
mas leres. Para unas i otras establece que su forma
cion i derog'lcion se hará en la forma que ordenan 
los iutículof; respeeti YOS J.o lÍnico que determina 
l'l'Spccto el(; las leyes de contribuciones, es que tEm
gan 811 pl'il1(~ipio en la Có"mara de Diputados, i el Se
nado sea Cámara revisora; pero una i otra deben 
coneurrir imlispensablemente t¡mto para la formacion 
como para la ,lorogacion de esas leyes. 

Pero, cuan(lo se trata de una cOlltribucion que no 
se encuentra apoyada en lei alguna,-aunque esté 
enumera,]a en e~te proyccto-el easo es enteramente 
diyerso. 

Este caso es exactamente igual al de un proyecto 
de contribucion enteramente nueya, nunca estable
cida, cuyo rechazo depende esclusivamente de la Cá
lllara ele Diputaclos. Si ésta rechaza el proyecto, el 
Senaclo no pHe,hl ayoc;\rselo, no tiene derecho p'ua 
pronullciarse sol ,re él, para aprobarlo o dílsecharlo. 

En el caso cid monopolio de la nieve i hielo, la 
Cámara tle Diputados, al rechazarlo, no üeroga nin
guna lei ele la R"pública, i en eonsecuencÍ<, el Sena
tlo no est(t llamado a intervenir; porque si intervi
niera lmm hacer reyivir el inciso, dictaria una lei 
nueva ele contribuciones, tomando una iniciativa que 
no le pertenece. 

Hé iHluí por quc, me parece que la <loctrina 811S
tenta(la a ('ste respecto por d señor Ministro <le lo 
Interior i el honora1Jle sona(lor por Curieó, no cabe 
dentro el .. los términos (le la COllStitncion. 

En cuanto a las ohservaciones dd sellOT senador 
por Coquimbo i que han dado lugar al proyedo de 
lei que Su Seflol'{a ha presentaclo, solo me ocuparé 
,le la 111tima parte (le su discurso. 

Hahiendo sido tle tiempo atras uno de los que han 
tClllta' lo a su cargo hacer o bseryaciones a los malos 
pl'()(;('llimümtos de corporaciolles como las municipa
lülades, i siendo eRta tarea Hn tanto desagradable por 
ser muchas de l'llas compuestas de personas con quie
nes tengo rllla<,iollps de amistad, me he creido en el 
caso ele contestar al sellOr Senador. 

Otra ele las razones que me mueve a ello es una 
de l:;ts obseryacÍoncs del mismo señor Senatlor. 

Su 8eüoria elecia que las lllunicipalidades i pueblos 
d(, la l~ep1Íblica siguen el ejelllplo ele Santiago. Es 
c;ierto, i por eso me 1lO empeüatlo en que la Munici
palidad <le Nantiai-';o üé el ejemplo a todas las de In 
l\epúlJlic¡\ i lw trataclo ele hacer que sus procOllimien
tos sean ,un)glaclos a la lt·i para qne pneclan servir de 
Tllorlelos. 

POI' 01 re, parte, como este, }[l1l1iei palidacl es la úni
ca de Cj11e tellomos datos suficientes para poder exa
minar tmlos sus procedimientos, es por eso que me 
he oCllpaclo especialmente de ella; no ;porque haya de 
mi parte un espírit\.l determinado de atacar a la Mu
nicipa¡idad de Santiago i de tratar d¡¡ restrin,jir ~tl~ 
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tenias, como parece suponerme ~i señor Senador por 
CO(luimbo; nó, mi objeto es diametntlmente diverso; 
lo que quiero es simplemente que todas las contribu
ciolles (lile se cobran un la Repúhlica, i especialmente 
en Santiago, ü~t(;ll lJas:\llas en lui i q \le su cohro se 
haga con arreglo a la lei. 

Por lo domas, no desconozco la siturICioll all~nstio
sa, como lo he uicho tantas veces, En q1l0 so encuen
tratl las municipalidaues i la neeesillad que lmi (]e 
procurar sacarlas de esa situacion. Yo {,ntes (Iue au 
Señoría tuve el honor de proponer en b 8csioll anto
rior, que la contribucion de patentes se cl~lli()ra, no 
es]>ceialmente a las J\Iunicipalidatles elo Nantingo i 
Vdparaiso, sino 1\ todas las de la Repúhlica. Ci'8Cl, 

como Su Soñaría, que esta contribucion del)c ser 
ml1nicipal i (lue, atendi(la la situacioll que se hl\, crea
do a las l\hmieipalidadcs, especialmcnte a las de San
tia:;o i Valparaiso, por las resoluciones a(loptadas en la 
Cúmam de Diputados i aprohvlas por el Souatlo, 8S 

in'üspensable Jietar alguna medida para evitar las 
consecuencias fatales que han !le tencr. 

Ha estado mui léjos de mi ánimo restrinjir las Cll
tr:\ll:1s municipales; al contrario, siempre he llicho 
que debíamos establecer cuanto ántes 1:1 cOlltrilJllcion 
mbana i que no era posiblc hasar nuestras contribu
ci.mes sobre los consumos, pOT<FHó eso es hacerlas pe
satO sobre el alimento del pobre. Muchas veces he re
ptillo que una person:t pue(le vivir con su familia 
en veinte, diez, dos o una pieza de una casa; pero 
no sucetle lo nlismo respecto de la comida, pues el ali
mento de uno no pnecle servir para veinte. 

Esto es lo que he querido sostener sielll pre, cada 
vez que se ha tratado de las contribuciones lll\lllici
p¡cles. 

De aquí resulta que las lllunicipalj(lacles, obligmlas 
por la necesÍllacl, entran a martirizar la leí, tlándole 
I\plicaciones completamente contrarias a su vcrd:ldero 
sl'ntido. J\las accptahle seria quo tomaran el camino 
indicado por el Hellor ScnauOl' por Coquim bo, üe S\lS

p,~Il(ler los servicios que no le sea posihle lmcer con 
las rentas que tienen, ya que el Congreso las priva 
d,', sus rentas. 

Prestaré mi voto al proyecto (ld sellor 8cnnclor por 
C!Jquimbo, ampliándolo, (le modo ll\\e tengl't apli('a
con, no solo a las lllunicipalitlac1es .le Santiago i 
'Yalparaiso, sino n, todas las demas. E~ venlall (ple el 
pl"Oyecto no va a dar rOC\1rsos tle importancia sino a 
a Santiago i Valparaiso: pero, en fin, llngarrmlOs al 
principio de llar a las contribuciones el venlallero 
destino que deben tener. 

Debo terminar ha(;iéIlllmne a m{ mismo una recti
fkacioll sobre los tlntos que comuniqué ayer a la Cá
mara, eOH referellcia a la eontribuc:iol1 de patentes. 
J:i:quivocadamente tomé el prcsupuesto ele 1883 i 
cuenta de inversion ele 1882 por 01 presupuesto de 
] 88,1 i cuenta de inversion de 1883. En la pr-imcra 
i\lversion, efectivameute, apamee que la J\funicipali
lLad de Santiago gasto en composturas Je calles 
14,000 pesos, apesar tle haber tenido 50 i tantos mil 
I,ésos ele entradas. ~ o sucede lo mismo el aúo 1883; la 
i\1unicipali<1ad invirtió 30 i tantos mil pesos, pero 
Ltvo una entrada do 60,000; de mouo que cll'esulta
do es el mismo, pues no se ha, ,Ledo a los fondos la 
inversion que la lei indica. 

Al cbr nUeV¡lmEmte estos datos, me he tomado el 
tmbajo ele l'ecorrer el prcsupuesto de 1884 i cuenta 

de inversioll ele 1883 con toda minuciosidad, i paht 
que el ~eñor Senador por Santiago pueda cerciorarse, 
he doblado las fojas en qne están las partidas i mar
cado calla uno (le los ítem s con lápiz para que pue
d:lll ser rcvismlos con facilitlad. 

Es precioo tmllhien que Su Señoría tome en cuen
ttt qne la Municipalidad no costea el adoquinado, si 
no solamentc ausilia para el atravieso de las calles a 
los particulares, qn{J son los que hacen el gasto en 
la actualidacl i desde hace tiempo. 

Tamhi8ll me servirá esto para dar una contestacion 
(ll~ paso al honorable Senatlor por Coquil1lbo, que 
hace cargos a la poblaciol1 por el poco ausilio que 
presta al servicio de policía. Creo que estos cargos 
no SOll tan justos como Su Seúorút piensa. 

Establecido III empedrado, que fuó iniciado por el 
honorable sei'ior Easc;uñan Guerl'l,ro, se estipulo que 
los vecinos contribuyeran con la mitad de su CORto; 
mi6ntms tanto, por ~lvido no se dijo nada sobre la 
ni vclaciolt de las calles. 

El seItor Bascuñan Guerrero se encontró en es« si
tuacioll. 

l~as calles tenicen iÍntes sus acequias en el centro, 
i el sellar Bascui'ian Gnerrcro lo que se propuso fUll 
cerrar esas acequias i ahrir otras a los lados, dando al 
mismo tiempo a las calles la forma llamada de lomo 
dc toro, en eontmposieion a las qne ántes tenian. 
Rewltaha que este cambio naturalmente venia a cos
tar mucho lllas que los empetlrados: solo el trasporte 
.lc materiales para rellenar 1:1s acequias existentes ve
nia a costar una SUIlla enorme. Segun las cuentas he
chas, creo que esa reforma .le las calles costó mas de 
medio millon de pesos. 

1 el vecinlhrio de Santiago pagó voluntariamente 
las dos terceras partes de esa enOfl11C suma. 

Esto le prueba a Su Señoría que no hai esc cSl'lri
tu quc se supone en el veóndario ele Santiago, i (l11e 
al contrario siemprc está dispuc.sto a dar con tal q118 

se le pida bien, para una necesidad quc realmente se 
haga 8cntir. 

1<:s cierto que lmi entre nowtros uu c,spiritu espn
(;ial en contra ele toda contribueion; pero esto de 11in
gun mOlla es un mal, porque toda contribueion de he 
estalJleecrse solamente cual1(lo hai una venladera no
cesitlac1 que llenar, i es preciso que éSt<l se enCU('lürc 
en la conciencia de todos los vecinos: de otra manera 
110 debc aceptarse. 

Yo creo, pues, q \le en lugar ele ser esto un mal es 
Ull lJ\\cn t~sp{ritu para que la autoridall 110 alJUse de 
la facultad de poner eontribuciones. 

.El seí'íor Gatcía de la Huerta.--Pido la pala
bra, señor Presidente, solo para decir mui pOl:as en 
lo relativo a gastos hechos por la ltlunicipalic1ad dc 
Santiago. 

El señor Senador que deja la palabra ha empezado 
por l'edificarse; lo celebro mucho, pero sicuto que Su 
Señoría no se haya rectificado por completo, como hu
biera podido hacerlo con los documentos que POSC(~. 

Ha dicho que la l\Iunieipalidac1 ha gastatJo 39 mil 
pesos, siendo la contrilmcion próxima a 60 mil pe
sos. "Exacto, pero Su ~eflOrfa no agrega otros gasto" 
que deben imputarse tambiCll a 1:, contrilJUcion de 
patentes de earnmjes, a saber, las sumas considerahles 
e011 que se ha ausiliado a los empresarios lle los ado
(luiwldos i el costo que demancla la mantenciVll de 

~----- ~-------
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earretones, mnhs elllplcados para la l'rpal'lWi')ll de acncl'llo a lJue deben concurrir las dos ramas del Con-
las calles. crrpc.;n 

En cuanto al ct<loquinado, altora ~e ha('l' tle 1ma "ie'nito (lue yo acepto la i<lea, pero no veo cómo 
mancra lli~tiJlta. En tiempo ,le] sciíol' \'ienün, pUl' J1()(hi~ realiz(ll:"u sin paralizal' la lei de contribu. 
ejCJupl0, ~c adcHluinó calle;:; Clltl'l'üt, a ('()~,;t(t dp 19 id 11- ClüllU8. 

llicipalic1ad, cumo la calle \1l'l c.i ('lll 1'10; El 8ClWl' Zañartu.-Cl'CU que el h0l10rable f:)p-

c1e,',pnes el cesto se lm~ia a ¡liCdias (:U11 jJl'UiJlcca- lu(lor pUl' C()(lnimbo llO kwh':\ Ilifícnlbac1 para que se 
rio:;, i por {ltimo hoi, eOll HlllCiclos ésto, (k bs nmt(j- t.n1ic de; su IlL'oyecto, eb'pllc" lle GOnclui(la la lei ele 
jas de cc;ta clm30 tle pa \-imC11W, se presta(l ,\ lwcel'lD GOlltl'ibw,ioHe", porque 1,\ 1'0.2011 aducirla por el seiíor 
a su cOHta. 1 h" surjido ciert,o m'u!ltl'u (lo Cll1l'l'('~a- Senado]' (ltW (leja la palabm ('S veJ'lla(lcl'a i poderosa. 
rios que ~e pl'e~(mtml rlloH misllJUH a llls yeeinos lll:o- l'(ll' oti':l pi1.l'tL', yeo q lle la idea del Selllll' Senador por 
tánc10les pam hacer el nl':.i0cio. Cuquimho l'st,í (!ce;ptacla pm b mo.yoría del Senado, ele 

Este es el ~istGllla ,1 (PW se 1m llega(1o en lus ltlti- llta1l.em (lUO :Su Seüorú, HO cl(,])() ,\urig,w el mas mini
mos aiíos, al'rovechan(lo la bW'lla yuhmblll dl' los JIl() te m 01' a (',te respecto. r, en cambio, sería mas co
propietarios. rero creo ellw se 1m invertido, ü() tOllos lTcctu dejada para üespnl~s, ponlue esto de introducir 
moclos, completamente la cOlltl'illUCioll de carruajes. ell la lei ele c011tribnciolles otm lei disti11ta, no me 

Por consiguiente, yo insisto en cIne se da cumpli- parc(;() l'cgllb.r. 
miento a la lei; puede 3m (IUC qnetle algun so lmmte El señor Varas (Presiclente ).-PCl'lIlitame el se-
lle estrt eOlltribucion, porque no pllclle saberse el re- iíor SeIln!lor: no se trata de eso ..... . 
:mltr:llo hasta fines de aiío; P('TO, ~i algo sobra, será El "ciio!' ·Zañartu.-E,stá bien, señor, no ha:c;o 
para el pago de las de1ll1as, que elche scr lo primero. ohservacion alguna: peTO üesearia que el señor Sena-

El seüor Barros Luco (:\íillü'tl'O (le Haeielllla). dor por Coqnim))() Llejase seguir su curso a la lei de 
-I las planchas ele las patentes de carrllaj(~, ¿euá11to cOlltrihuciOlWS, para OCUpUl'lHJS en seguida de su pro-
importan? yodo de lei. 

El seüor Garcia de la Huerta.~-E8c es otro El 8['1101' Vicuña Mackenna.-~Siento no com-
gasto que debe tom,1rse en cuc11ta. ]Jbccr ,11 soüor SCllnclOl', ponlue es una cuestion de 

He estado lójos clo ercer q\W el scüor Sella(]or haya concienóa. Yo no puudo aceptar (Iue la J\Iunicipali
tenido el propósito lle e1.:118U1'<11' él l:l lIunieipali,¡ar1; l1n,l Llig:l mallana: S(,' (li~uclYe la ()nardüt JUunicipal. 
]Jor el contrario, reconozco quo anima a Su ;)()fíor1a ~i al ;)Cll,lLlo le parece, rechaza el proyecto. 
la mejor inteneion, como no me mueve tampoco a mí El seüor Zañartu.-Xo ~e trata de reehl1zarlo; 
"ino un se11tillliento de justicia. Conozco a los mlcm- pero :,i ;-:n Sefíol'Ía nus obliga [1 votarlo desde luego, 
bros de la }\Iunicipalidacl, muchos de los cuales no S(~ talwz lo rechazaremos. Yo tengo conciencia de que 
preocupan de otra cosa que /le los intercSé;s (lel mn- (',sa coutrilJ1lllion (le patentes (lebe pertenecer a las 
nicipio, i me he creírlo en el deber ele villdical'los. mmlieip:llillac1(;s, jlonlue ellas las forman, i porque es 

li;l seüor Varas (Presillentll ).--8i ningnn oh'o se- llll nusillo oportuno (PU, las v('m1ria a sacm: de 12, si
iíor Sew\dor lJace uso lle b Jl,11abm solJl'(l el i1lciclente, tn;¡ciun :rHictiva ell (1118 S8 encnc,ünm. 
lo llarC'lllos por termina(lo i paSarC'lllo,'! a OCU¡lCIl'llO.s l1e 1'e1'o, (lon el apremio con que Su Señoría ([uiere 
la inc1icacion del señur Senador por Coc[uimho, para hacf'l' aprolmr su proyecto, no me parece cOHveniente. 
que BO trate lnmediatnml'ute el81 proyecto (Inc Su Re- Es una lei justa, (Ille tiene el o.sentimiento de la Cá
ñoria 1m presentaelo. mam: no nos ponga 8u Señoría cn el ca~o de recha-

El señor Barros Luco (Ministro de Hacienda). z[l1'la. 
-¿Qu8eLt eomunicalla cntónces la lei del eontrilmcio- A probemos la lei l1e contribuciones i c1espues cliscu-
nes a la otra Cámara'¡ tiremos (:~ta, 

El seiíor Varas (Presidentc).-.El Sel101' Senador El ~llüor Puelm.a.-Creo ¡lile el sellor Senador 
1'01' Coquimbo ha sOllletido U11 proyecto ,\ Lt ddillrml- por COqUilllbo est:\ en su dereeho presentando un 
eioll del S('nal10, i ha agregaclo ([ue, Bi el Scml(lo no proyecto enmo d (lUl\ 1m lweslmta(lo, i creo tamhien 
k prestar", su aprobacio11, hará reYivir d inc.iso l'da- quu el 8811(1(10 h Llal'i\ preful'encia sohre cualquier otro 
tivo al monopolio de la 11ieye. a~ullto, '" nll de atender a neee~i(lade" tan m:j(mtes 

En (lisc\lsioll, 11n8s, la illelicacion (lel ~efíor S(ma- c;omo la~ que ::)u Seiíorú\ har:e valer. rero la forma 
dor por Coquimbo. en (lue lo presenta i Lt manera como quiere que se 

El seiíor Puelma.-He entendido qne, al ponerse ¡Ji~cnta, me parecn alg'o mui grave. Eso (le decir: SU8-
en discusion el proyecto (lel sellOl' Senarlor por Co- péwlase el curso ¡le lllla lei eOllstitucional, como la 
quimbo, quedaba snspendid,t ltt trmnitacÍon del pro- de contrilnwiones, qne solo timlO horas para s\\ ejecu
yecto de contribuciones. cion, mic"ntras no se c1espnelte 1\Jl proyeGto lluevo que 

El señor Varas (Prcsidüllte).~Illc1uclablmllente, yo presento, no me parece tan bcneillo. Si cualquier 
no ~uede dáTsele curso .ha~ta que ~l Semado no re.suel-I Diputa:l0 o 8en:lllor Jluclicra tOllWl' é'Hte c.amino, em
va SI le agrega o nó elmcIso relatlvo al monopoho do lxlrazana por completo la lllarl'lw üel Congreso. 
la nieve. Por esto pido desde In ego que se vote la siguiente 

El señor Rodriguez.-l'or mi parte, aceptaría el pl'oposicíon: ¿se pone en rliscnsion esü) (\~lmto, poster
proyecto del señor 8enallol' por Coqnimbo, pOl'¡me me g:mtlo la lui ¡le cC111trilHll:iol1cs? 
parec(o muí justo que el Estado ¡;('\1a es" cOlltribllcion <t 1'] Sl;ñ01' Vicuña Mackenna.-l\Ii vcrdarlem 
las municipalidades; pero Gl'eo tmnlJicn ([Ul' (',~O no }lne- ill(lü,acion tielle pOI' olljcto h:1CCl' rcyiyir el inciso rr
de hacerse Sill que quede en snspenw la lei do contl'i- latiyo nlmollOpolio ele la nie,-\' ,"uprimiclo, ]Jor la Oá
buciones quién sabe hasta cnimclo, porque, mm snpo- mar" de Diput:ldos, si 110 se aprueba la que 11e pl'esen
niendo que esta Cámara aceptara el traspaso, 1mbria tacIo. Pero, ¡;omo estoi tlispuesto a aceptar esa supre
que consultar a la de Diputado~, tratándo"e ele un sion si se aprueba el proyecLo que: he tenido el honor 
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drr lll'",mlllAll', me VtrU ubligado a pc,lil' qtle :;e d¡w~1\ta 
é0CC illlllcdintnlllcnt!r, 

El sellor Varas (P]'(~sic1elltu),--r.Tlr p:ll'eeO m:w 
llano preguntar: irCrm:;idem rh..,cle Juego el Sellallo el 
rroycciu tíobre Ur;tl'l1ius? 

Si no lu eon:;irlern, !),Wi1lllU8:L or,lljllu'llO:i rlel iuci..,u 
l'dati vo al l1HlllOj)ol io de 1(\ nieye i hielo. 

m s,:uor Vicuña Mackel1na. -,E.,tá bien: lu 
luismo lLl. 

Pll~.~ta en I)ufw:io¡¿ esta inrlicacío!l, /11/; de.-;urharla, 
ohtl'nienrZo ;! 1:f)flJ,'; a (clOn/'. 

El SC~Dor Lazo (;1 dar su yoto).,-Lo que yo voto 
ü' que no pnecle jl()]tel'se la traba tplO imliea el "cuo]' 
Sr'nallol' :\ le\ loi de contribuciones, ]Jímlue e,~ 111ui U1'
jt:nte. 

:El señor Varas (Pnrsidcmte).-l\ceptnllrlo l:t illt'Cl 
dd seDor SCllarlor por CoeplÍlllbo, en el fondo, lnr.) 

\':rO obligarlo a tleci]' que mí. 
El SellCJl' Vicuüa J!iIackenna.'-Hago inl lil~:l

';ion para q\lO se reinstale en el]Jl'C1}Pct') d inciso re
ldivo al monopolio (lela lliave. 

El ~eñor Zañartu.-- El Sell:ulo (,,,Leí pcrfed¡t
Diente c;ollycneido rle quu, rcpolliemlo el illl~iHO rd:t
ti \'0 al monopolio ,le la llÍe\'e, sn[lrimiuo por 1,\ Cit· 
niara ue Dipnt<l,los, se haria Cúmam tle oríj"n pam 
e:ia contl'ilmeioll. 

La argulllcntacioll qne ha llOe]¡o nI sellO!' SCrll:Ulor 
pr)l' :el Nuble lo 1m manifestaelo ]wl'fedarnente, i en 
e; curso del dolmttr yoi :\ tonel' oeasioll ele maniferstur 
el espíritu claro, tcrminallte i Licn lm~eis() de la COllS

tivueion. Ri el 8('11<1(10 lle::;a:,c nI CPtr('lllO ele ['('"table
cl:r ese íterm, Pl'oyocal'ia una C1WStloll el(: Pl'l_'l'ogat.iyas, 
fllllGsta i perjutlicial al despadw de l,t ]ei que discH
tilltOS. (¿ui(~ll sahn a <1c)ude lle~a,riatnus;, i yo, en nú 
ar;jl'llto elr) S(lll:lIlu!', tendri¡t c1ue reconoeer a la CiL
n, am tle J)j¡mtac1os el clerecho de sostclllor sns fncros. 

Sírv:tse l~er, sellor Secretario, el ill'tíGnlo 37 el() la 
(r)llstitucíOll. 

El seflOr Secretario (le!ll'}/r!o).-«Solo cn yir
tlld de una lei Sl] pue(1e: 

1.0 Im[.JoJwr t'.nntl'ilJ1\(jollc's de eualc;;fjuiel'il das,' () 
l\ \,tnralcza, suprimir las existeutes, i tI ('terminar, HU 

G:tSO necesario, su repartimiento eutre la.~ provincias 
() de¡mrtmnentos». 

El seDor Zañartu.--llasLa Se;lOl'. Dice, pU(rS, que 
s(rlo cn virtlicl ela llna leí se ¡mede Cl'r'ar 1) suprilllir 
clm tribuciollC". 

J el al'tienlo 37 rst:'L limitarlo pOl' el artú;ulo 40, 
!j I le rleter:llina epw tr)(la cOl1!;¡'ibuc;ioll dc:1H) tCllllr su 
p'illeipio en k C,\lll:U¡\ (le Diputados. 

Pues bie]], darlos estos illlteocclemLcs, yo me per
mito preguntar: ¿es posible tlue por Ull:\ simple indi
.;Cr.eiOll se Yellg:\ a sostener una c:ontribncíoll q\W 110 
11,(, tcniclo ~n Ol'(jCll en l:t otm Cálllam i tlue llO ~l' 
apoya cn lei alguJl:),7 }, lit venlall que yo no sahl'ia 
tl'!I~ir en tlué lejislaeioll lllJdl'ia apoyal',~e semejante 
l' "occllimioll to. 

Por lo r1clllas, me pare'en ('~c\!sallo lll¡mifc.star en 
""lt' momento cuán pmju(lieinl es para la poblacion 
.¡" Santiago p] monopolio rle la nienr; l(l han" (lll d 
C<' 'iO de que s()" aCfrjJtalh la indicacioll por la I,nai sr; 
p:'lc 1:\ subsistencia c!ro tan f\ln()~t() mOllopolio. 

Pero haí 111[1;4 t()(lav1n. 
~.,írvas() locr, sellor l)erJrotarlo, el artíeulo 131 do la 

Constituc;ÍOll. 
El señor Secretario ([f}!,lcn,lo).-XillgUl1a cla. 

,;0 (le' !.t-alli1ju (j induNtl'ia puelle eer prohibido, a mé
nos <[ue i'e 0P'JllS·:1. :' las lmenas costumbres, a la se
gmitla(l o :1 la ~alulll'illall pública o tIlle lo exija el 
intC'l'cs llilCiollal i una leí lo dcelal't~ a~,{. 

1:1 ,":','ü"r Zañartu.-"Dc lllfllWl'a c1lle el ejerCl'!lO 
de In i,llrll.l'bü ¡[n lit l1iove solo puede ser prohibido 
por una lei. 

ASl es qnu la Cillllam ele Diputados, fUlldada en 
torlas e,,:tas ((oIwiclcl'ltcio]1('8, ha vellido a dcshacer un 
error i fL }'('.801V8r, cm conseel1cmcin., que ]]0 poelia con
till\UU' snhsi"ticllllo este monopolio, por ellW no habia 
lei alguna c1118 rleehlrase su utili,larl. 

E,'S()l'\';Íll(]Olll(J, l!\les, para el caso en (1 n8 el Sena
(lo acucr<le lliwer reyiyir este impnesto, cleclarándose 
C[l1YJaLl tle oríjPIl i :lnog{¡ndose así una facnltad que 
no le COlTcspolJlle, cll'jo la palabra. 

El 8('l1Or Varar3 (l'nrsiclente)--¿Xingun señOl' 
Sl'll:Hlor hace uso de; Le palabra'? 

En yotal;joll la illllir;:teiol1 rIel scuor Yicnña; eil de
cir, si i1pnwha () llL) cr1 Scnnrlo el ÍllCi"o referente al 
monopolio (h Lt nieye () hielo. 

El sell()r Puehna.-Yo ll1Ol1ific;aria la proposi
ClOl1, .... , 

m seDO!' Vicuña Mackenna.-l':stá eerrado el 
,lr:hat.c, i, ]lor consiguientc, no ¡melle hacerse indica
cioll ni morlifieacion alguna. 

El p,m\or Puelma.-Es que yo crco '[U e el SOlla
rlo no ]Jl\(~tlc yotar C:ia pl'oposicioll. l\Ie parece que lo 
que debe rc,Qolyerse es Ai S8 yot.a o no el inciso. 

.El slJllor Vicuña Mackenna.-El Senado ha 
dip,cutitlo el ineiso <[UC' se somete a YCJtacionj i una 
vez e!iscutirlo un asunto i corrado el dcbate, no jlumle 
alterarse h\ forma tle Lt proposicion que se vota. 

El señor Puelr.aa.-.:"[o me es posible, señor, 
aetrptal' la forllla en qne va a consultarso a la Cámara. 
En otra fornm no telldría ÍlwOIlYeniellt.e lmm votar. 

El scrÍlO!" Varas (PresiclellLe).--11i t1eber es so
meter al ~)mlaclo la in,licacion hocha por el señor Vi
omln. jl,.horn, catla seDor Rellador puede juzgada co
ll!0 cIuiera i rlnrle o llPgarle su voto fnndatlo eCl tales 
o cuales l'HZOnCf-;. 

Sin embargo, :"0 tlcbo preguntar al seDor Scnatlo!' 
¿insiste) el! su imlici\(:ion? 

El seí'íor Puelm.a.-Yo hago ilHlicaciol1 previa 
]Jam C[t\(, la C¡llll:tn\ W.3llelvrL sí su vota o lHJ el ineiso. 

El s(\]101' Vicuña liLfOwkenna.-Yo me opongo, 
seDor Pl'Cl>,ilkn te, ]lOl'C[\W está clllT:t\lo el dG bate. 

El sllií.ol' Puelma.-Pero tic esc modo vendria a 
pronunónTse d SmlilClo como Cámara de oríjen. 

)i o <'9 Jlor tenaeiclar ¡ o por eaprieho. N[i inelicacíoll 
jJl'cvi~ es pétrn, nd el l:ulllplimiento ele un deber. El 
¡';enaelo no lmedeo votar 111 proposícioll del honorable 
Scrn:lllor por Cocl'ümbo. 

El señol' Recabárren.-1~so es segun la opinioll 
(le ;-)\1 Hci"ioríaj poro lo grave seria quo SCl estableciera 
el preeedelltc do quo POrtl1lC un miefll hm Lld Senado 
so opone, ]" illlliCClt:íOll ele un Senador no Sl' Yote. 

.:\ .. c,'sal'io es Tf'spetar rrl de!'eeho (Iue cada cual tie
ne ele peeJil' e[He so vote su inclicaeion. 

El ,~eünr Pueln1a.--Ellt<Í¡¡cp,,: yo piejo permiso al 
S<']'CI]' I'n':,i,leJlt(j ]Jara 110 \'ot.ar. En ('Ol1',Íl·.Jlei::t no de
bo ha(:nlu. 

El scflOr Varas (Presirlcllte).-J~l Preilirlcllte ele 
la C:\lllara no pnedB tmlllr en cuenta elmorlo rle ver 
de c:tela seiíor Senador. Su Seúorla puede creeH' que 
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esto es inconstitueionalj otro señor Senador puede do no podia constitucionalmente restahleeer el inciso 

relativo al monopolio de la nieve. Lo que yo he di
cho os que el SOllado no podia constitucionalmente 
oenparse ün él, tl'iltándose de leyes de esa naturaleza 
\lUto óoJo tienen oríjen en la Cámam de Diputados. 

creer que no lo es. 
El señor Puelma.-Yo respeto b conciencia de 

todos, i en nombre ele mi propia conciencia pillo que 
se me permita abstenerme de vobr. 

Tengo la conviccioll de que no podelllos votar la 
prop08icion formulada por el sellor Senador Viculla, 
porque no tenemos facultad para ello. 

El sellor Secretario.-i8e apruel)a el inciso rela
tivo allllonopolio de la nieve i del hielo? 

Dcspucs de tomada la votac'Ílm. 
El sellor Varas (Presidente ).-Va a repetirse la 

votaeion, por haber disconformidad en el escrutinio 
heeho por el secretario i pro-secretario. 

Repetirla la votaáon rlirí r)(Jr resnltctrlo 9 votos por 
la afinnativa i 12 por lrl ne!}atioa, haúiéndose aúste
nido de votar el señor Pudma. 

El señor Varas (Presidente).-Desechado el lll-

e180. 
Se dará curso a la lei como ha sido aprobada. 
Se levanta la sesion. 
Se lcvantú la ¡;csion. 

J Ul,IO REYES LA VALLE, 
Redactor de sesiones. 

f¡)E8ION 16.a ORDINARIA EN 7 DE JliLIO D¡;] 1884 

Presidencia del sello]" Varas 

SUMARIO 

Aprobacion elel acta.-Cuenta.-Contimía la consicleracion 
jeneral i particular elel P¡tcto de tregua i protocolo adi
cional celebrados con Bolivia, que son aprobados por 
unanimidad.- Se pasa a discutir la ilHlicacion del señor 
Vicuña Mackenna para que se dé preferencia ¡II desp't
cho en jeneral de su proyecto sobre cesion a las munici
palidades de la contribucion de patentes fiscales. 

Asistieron los señores: 

Allende Padin, Ramon 
Baquedano, Manuel 
Besa, José 
Concha i Toro, Melchor 
Elizal,le, Miguel 
Encina, José Manuel 
Gana, José Francisco 
García de la H., Manuel 
Gonzalez, Marcial 
Hurtado, Rodolfo 
Izquierdo, Vicente 
L::mlas, Víctor 
Lazo, Joaquin 
Marcoleta, Pedro N. 
Pereira, Luis 

Puelma, Franeiseo 
Recabárren, Manuel 
Rosas :Memlilmru, Ramon 
Silva, \Valdo 
Y,"1ellzuela C., :Manuel 
Y¡Lrela, Federico 
Yergam A., Aniceto, (Mi

nistro de Relaciones Este
riores) 

\, el'gi:l,ra, José Francisco 
Vial, Ramoll 
Vicuña ~i., Benjamin 
Zañartu, Javier Luis 

i el señor Ministro de lo In
terior. 

Se leyo el aeta de la sesion anterior. 
El seflOr Vicuña Mackenna.-Mi imlieaeioll 

no era precisamente para rest,l,bleeer el mOll0polio de 
la nieve, sino para rest¡thlecer el inciso snprimido por 
la Cámara ele DirJUtados. Parm;eria elecirse en el acta 
que yo sostengo ~un monopolio, euamlo nunca he te-
nido esa idea. " 

El señor Zañartu.---Da lo mismo restahlClcer el 
inciso o el monopolio. 

El señor Varas (Presidente ).-Se cOllsignará en 
el acta la rectificacion del sellor Sunadol' por Co
quimbo. 

El sOllor Vicuña Mackel1na.-1\Iuchas gracias. 
El serior Puehna.-Yo no he dicho que el Sena-

El señor Varas (Presidente).-Colllo la rectifica
cioll del señor Senador se esplicanclo el pensamiento 
de Sil Selloría, se consignará esa idea en el acta. 

Se dió cuenta: 
1. o De un mensaje elel Ejecutivo, con el que aCOlll

palla un proyceto ele lei por el cual se concedll un 
suplemento de 100,000 pesos alltem ünico de la par
tida 34 elel presupuesto de la Guerra, i otro de 1,000 
pesos al ítem 3. 0 de la partida 30 elel mismo presu
pucsto. 

Se TeSl!(varon ZJara ser/unda lectura. 
2. o De dos oficios de la Cámara de Diputados: con 

el primero comunica que ha reelejielo respectivamen
te, para los cargos de Presi,lente, primero i segundo 
viee-Presidentes a los señorr,s don JOlje Hunneus, 
Demetrio "Lastarria i Juan Domingo Dávila; i con el 
segundo, que ha aprobado las modificaciones introdu
ciclas por el Senaclo en el proyecto de lei de contri. 
buciones en el inciso relativo a la eontrihucion de 
mercado~. 

Se manúú aCll8a'l" 1"Ccivo. 

:3. o De la siguiente mocion: 
«Honorable Cámara: 

"La situaeion crítica que atnwiccsan todas las muní
eipalidmles de la Repühlica, si no tan aflictiva como 
la cIue pe~a sobre las ci\Hlades de Santiago i de Val
paraiso, reclmnan una urjente medida. I por este mo
tivo, i tomando en cuenta los votos formulados en 
la ses ion ültima del Senado, así como la opinion pü
hlica, he creido ,le mi deber haeor estensivo el bene
ficio que en favor de las ciudades nombradas solicitó 
por moeion análoga a la prescntn a todas las munici
palidades del pais. 

En yisül, de ('stas ~onsideraciones i tomando en 
cuenta el carácter esencialmente municipal de la con
tribucion vijente de patentes que grava las inelustrias, 
profesiones i oficios, etc., tengo el honor de someter 
al Senado el siguiente 

PR()YECTO DE LEI: 

Artículo lillico.--Cédese a las municipalidades de 
L1 Hepública, dentro de sus rr,spectivos departamen
tos, la renta de patentes fiscales, creada por la lei ele 
22 dc setiembre de 1866. 

Un reglamento dietado por el Presidente de la He
pública ,1eterminará la forma en que eleba cobrarse 
esta contri1mcion municipal. 

Esta leí comenzará a rejir tres meses despues üe 
su promulgacion. 

Santiago, julio 7 de 1884.-13. Vicuiía .Mackcnna, 
Senador por CO(luim bo». 

Se re.~(jl" ¡;Ú }Jara ¡;e[junda ledu1"a. 
4. 0 De la siguiente lilOcÍon: 

« HOllora ble Sellado: 

l)eSIJ1tCS de ha her prestado cerca de medio siglo 
honorahles servicios a su patria, el teniente-coronel 
don Tadeo Calderon ha muerto recientemente, ha
biendo sirlo precedido por cuatro ele sus hijos varones 
que ofrecieron sus nobles vielas en holocausto a la pa-


